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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE EL PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2015. " 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federbción (DOF), 
el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto 
de Reforma Constituc ional), mediante el cual se c reó al Instituto Federal de 

) ......._-'Telecomunicaciones (Instituto) ¿omo ) un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 .de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO par el que se 
éxpiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan ......_ y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión " (Decreto de Ley), mismo que ~ntró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. -

1 

111. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 
Instituto Federa l de Telec.omunicaciones (Estatuto <Drgánico), el cual entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

\.. 

IV. El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del 
Instituto emitió el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro 
Radioeléctrico a Estaciones de Radio y T elevisió'n. \ / 

1 

En virtud de los antecedentes senalados y, 

'\ 
CO~IDERAN!¿O \ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De confo rmidad con el artículo 28, párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constituc iór;(, e l Instituto es un órgano autónomo con personaliqjad jurídica y 
patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. 

/ 
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Para t91 efecto, en términos del pre9ypto constitucional invocado,, así como de 
los artículos l y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rpdiodifusióñ (LFTR), 
el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

, aprovechamiento y explotación del espectro radi~eléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y de-telecomunicaciones, así como del acceso a 

/') 

la infraestructura activa y pasiva y otros insumas ~senciales, garantizando lo _) 
/ 

, establecido en los artícul?s óo. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de 'GG>,mpetencia 
economica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos eJercerá en forma exclusiva las facultades establecidas en el a rtículo 28 de 

/ 

la CSJ!stitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

Corresponde al Instituto a su vez, en términos del precepto citado, el 
otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de 
control Óccionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 1 
1 

Con referencia a lo anterior, el artículo 54 de la LFTR establee~ que la 
admil'7listración del espectro radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por 

1 

el Instituto en el actuar de-sus funciones según lo dispu~sto por la Constitución, en 
la ley de la materia, en los tratados y acuerdos internacionales firmados por 
México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión 
lnternacidnal de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctnco comprende la elab<?ración y 
aprobación de planes y programas de su uso, el establecimiento de las 
condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la-aplicación del 
régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponder al 
Ejecutivo Federal. 

Ahora bien, el artículo 59 de la LFTR, dispone lo siguiente: 

\ 

"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de cada año, el programa de bandas de frecuencias 
con las frf3,cuencias o bandas de frecuencias de espectro 
determinado que serán objeto dé licitación o que pod/án 
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asignarse directamente y contendrá_ al menos, los seNicios ~ue 
pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas. " J 

) 

En este context'o, la fracción VI del artículo 15 de la LFTR, señala como facultad 
-~ 

dellnstituto: ......_ 

-
"Artículo 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 

( .. .) \ 
VI. Publicar los programas de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que se deriven del Programa Nacional de Espectro 
Radioeléctrico al que se refiere la fracción anterior, así como para 
ocupar y explotar recursos orbitales con sus bandas de frecuencias 
asociadas, que serán materia de licitación pública: 
( ... )" \ 

En correlación con lo anterior, el artículo 17, fracción 1 de la LFTR. establece: 
"' . 1 

"Artículo--J. l. Correspohde originariamente al Pleno el ejercicio de 
las facultades establecidas en el artículo 7 5 y de manera exclusiva 
e indelegable: 

/ \ 
l. Resolver los asuntos a los que se refieren lasrracc iones: 1, JJ,.III, IV, 
V, VI, VIII, IX x! XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXXI, XL 
XLI, XLIII, XL V, XL VIII, XLIX, L/, uff: U V, LVI, y LXII de dicho artículo. 1 
( ... )" 

En tal virtud, con fundamento en los preceptos invocados, el Pleno del Instituto es 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Marco Normativo del Programa~nual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias.- El artículo 27 de la Constitución establece, en su parte 
conducente, que corresponde a la Nación el dominio directo del esp<\cio situado 
sobre e l territorio nacional, y dado que las ondas electromagnéticas del especjro 
radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, el uso o el 
aprovecharfniento, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a J 

las leyes mexicanas, 12o podrá realizarse sino_mediante concesiones, que en el caso 

1 
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de radiodifusión y telecomunicaciones serán-otorgadas por el Instituto, de acuerdo ¡ 
" con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

Sirve como referencig_la \fesis de Jurisprudencia P./J. 65/2007, sustentada por el 
~leno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página: 987, que a 
la letra ~ice: 1 ~-- r 

1 
/ 

'-
"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, 
QUE CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL 
RÉGlMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, 
AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sec~ión Primera, Apartado 1-5, del 

/ Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, define a las ondas radio~féctricas u ondas 

\ hertzianas como (as ondas electromagnéticas cuya frecuencia se 
fijó convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se 
propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo ---._ 
3o., fracción ff, de fa Ley Federal de Telecomunicacione~ define al 
espectro radioeléctrico como el espacio que permite la 
propagación sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de 
los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona el concepto1 de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el 
del espectro---.._ radioeléctrico que define la Ley Federal de 

- Tele'comunicaciones, se concluye que este último forma parte del 
espacio aéreo situado sobre el territorio nacionaL sobre el que la 
Nación ejerce dominio directo en fa extensión y términos que fije el 
derecho internacional conforme al artículo 27 de la Constitución 

" Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radio'é!éctrico constituye un bit(n de uso común que, como tal,, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso 
de él todos los habitantes de la República Mexicana con fas 
restricciones establecidas en las leyes y reglamentos 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial 
se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme 
a /.as condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que1 no 
crean derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración 
y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovecharT?iento o 
explotación conforme a fas leyes y al título correspondiente. " 
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Por su parte, el décimo primer párrafo del artículo 28 de la Constitución establece 
a la letra: \ 

"(. .. ) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 

1 

general, co'ncesionar la prestación ¡de( seNicios \qúblicos o la 
( explotación, uso y aprovechamiento de qienes de dominio de la 

Federac ión, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la p restación de los servicios y la utilizac ión social de los 
(b ienes, y evitarán fenómenos d e concentración que contraríen el 
interés público. 1 

( .. . )" 

Así, ~ Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar la prestación de servicios 
públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de-la 
Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

1 
Aunado a lo anterior, el párrafo décimo quinto del precepto de mérito establece 
que el Instituto, en el cumplimi~nto de sus funciones, tiene el mandato de garantizqr 

J 

lo establecido en los artículos óo. y lo. de la Constitución; mismos que prevén, entre 
otros, el derecho humano al acceso a la información, al acceso a los servicios 
públicos de interés general de radiodifusión y telecomll¡Jnicaciones, y la libertad de 
expresión respecto de los cuales el Estado procurará generar condiciones de 
calidad y competencia efectiva;-pluralidad, e integración de-la población a la 
sociedad d~la información, etc., para su prestación, al indicar: 

1 

"Artículo 6°. La manifestac ión d e las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, la vida privada o lo's derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

'--
a la información se~á garantizado por el Estado. -

1 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así 6omo a buscar, recib ir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión. ¡ 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 
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internet. Para tales efectos, el Estado establecerá cQndiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. J 

' 
( .. ,) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
( .. ,) 
11. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, 
por Jo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de 1 competencir;;, calidad, pluralidad, cobertura 
universaÓ nterconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 
sin injerencias arbitrarias. 

111. La fadiodifusión es un servicio público de interés general, por Jo 
que el Estado garantizará que sea prestado en condiciones de 

"- competencia y calidad y brinde Jos beneficios de la cultura a toda 
la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de Jos valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. 
de esta Constitución. 
(,,,)" 

' 

"Artículo l. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede 
restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de contreles oficialés o particulares, de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos 

-- \ 
usados en la difusión de información o por cualesquiera otros___ 
medios- y tecnologías de la información y comunicación --

encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 
opiniones.' 

- \ 
Ninguna ley ni autoridad 'Puede establecer la previa censura, ni "-
coartar -Jo libertad d~ difusión, que no tiene más límites que Jos 

\ 

previstos en el primer párrafo del artículo óo. de esta Constitución. 
En ningún caso podrán secuestrarse Jos bienes utilizados para la 
difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del 
delito." 

1 \ 
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Asimismo, en relación al otorgamiento de concesiones e11 artículo 28 de la 
Constitución señala: " 

1 

"Artículo 28. 
( ... ) 

\ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas 
mediante licitación pública, a fin de asegurar la máxima 
concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el mendr precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante 
para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las concesiones para uso público yl social serán sin 
fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación 
directa conforme a lo pre'v;isto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencbia del procedimiento. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. 
La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale 
como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 

\ 

incumplimiento eje las resoluciones que hayan quedado firmes en r 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la 
revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las 
atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la 
prestación del servicio. 
( ... )" / 

De lo anterior se desprende que las concesiones para prestar los servicios públicos 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrán otorgarse mediante licitación 
pública o por asignación directa. 

1 

Ahora bien. como se mencionó previamente el artículo 59 de la LFTR dispone lo 
siguiente: \ 

/ 
"Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de cada año, el programa de bandas de frecuencias 
con las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro 
determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que 
pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas. " 

" 
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En este contexto, el artículo 55 de la LFTR establece ~n lo conducente lo siguiente: 

"Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
se ct6sificarán de acuerdo con lo siguiente: 

f. Espectrd determinado: Son aqueffas bandas de frecuencia que 
pueden ser utifizadas

1 
para los servicios atribuidos en el Cug_dro 

Nacional de Atribución de Frecuenéias; a través de concesiones 
para uso comercial, sociaL privado )Y público, definidas en el 
artícul¿ 67; 

r ... r ' 
/ / 

En ,esta tesitura, en caso de que un inter~sado pretel')da explotar bandas de 
frecuencias de espectro determinado, deberá obtener una concesión para tal 
propósito. Es así que dichas conc~siones están previstas en el artículo 76 de la LFTR y 
de acuerdo con sus fines, serán : '-
' 

"Artículo 76. De acuerdo con_sus fines, las concesiones a que se "-
refiere este c;;apítufo serán: 

f. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas- físicas o 
morales para usar, aprovechar y explotar bandas,de frecuencias 

_--del espectro rddioeléctrico de uso determinado y para fa 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 
JI. Para uso público: Confiere el derec¡:ho a los Poderes de fa Unión, 
eje los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito FederaL los 
Mur¡icipios, los órganos constitucionales autónomos y las 

/ t 

instituciones de educación superior de carácter público para 
proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. l _ 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 
permisionarios de serv1c1os públicos, distintps a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se\ 

trate. / \ 
En este fipo 1 de¡ concesiones no se ,podrán usar, aprovechar o 
explotar con fines de Juera, bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o para la ,ocupación o 
explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 
111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso· 
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determinado o para la ocupac1on y explotación de recursos 
orbitales, con propgsitos de: 
a) Comunicación privada, o 
b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 
económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionqdos, así como para satisfacer necesidades 
de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que 
visiten el país. 
En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, , 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias d el 
espectro radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y 
eXplgtar recursos orbitales, y 
IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias de(_ espectro radioeléctrico de uso 
determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a ¡a comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría los medíos comunitarios e 
indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las 
instituciones de educación superior de carácter privado. " 

En virtud de lo anterior, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias (Programa 2015) debe contemblar las distintas modalidades de 
uso previstas en la LFTR, con apego a lo establecido en el artículo 60 del 
ordenamiento legal citado, el c ual señala: 

' "Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias deberá atender los siguientes criterios: 

l. Valorar las solicitudes de ban2las de frecuencia, categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido 
presentadas por los interesados; .--
11. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el 
beneficio del público usuario, el desarrollo de la competencia y la 

1 
diversidad e introducción de -nuevos servicios de 

; / telecomunicaciones y radiodifusión, y_.--
111. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la 
eficiencia ~n el uso de infraestructura y la innovación en el 
desarrollo de aplicaciones. " 

\ 

( 
\ 9 de37 ..... 

\ 

\ 

( 

1 

J 1 1 



\ 

) 

1 

\ 

1 

1 
'-· 

TERCERO. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2015. Para la elaboración del Programa 2015, el Instituto ha observado los c riterios 

\ 

1 

establecidos en el artículo 60 de la LFTR: - / 
. 1 

• Valoración de solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido 
presentadas por los interesados. 

Para este efecto, se tomaron en cuenta las solicitudes de inclusión y las 
solicitudes de concesión 1 presentadas a partir de la entrada en vigor de 
la LFTR esto es, el 13 de agosto de 2014 y hasta el 1 de diciembre del 
mismo año. 

En este sentido, el Instituto recibió las solicitudes siguientes: 

1) Servicio Público de Radiodifusión. 
1 

• Uso Comercial: 3 solic itudes de concesión. 
• Uso Público: 2 solicitudes de concesión. 
• Uso Social: 9 solicitudes de inclusión, 20 solicitudes de 

concesión, de las cuales tres corresponden a uso comunitario. 

2) Servicio Público de Telecomunicaciones. 
\ 

• Uso Comercial: 1 solicitud de concesión. 
• Uso Social: 1 solicitud de inc lusión. 
• \ Uso Privado: 1 Solicitud de concesión. 

\ 

Las solicitudes de inc lusión del Ejecutivo Federal, (se valorarán de 
conformidad con lo previsto en el -Considerando Cuarto del presente 
Acuerdo. 

1 
1 

El resultado de la valoración de las solicitudes referidas con anterioridad 
se describe en el Cuadro Anexo al presente Acuerdo. 

/ 
1 Las solicitudes de permisos recibidas a partir de la entr<Dda en vigor de la LFTR. serán valoradas como solic itudes 
de concesión a la luz de la Ley Federa l de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del 
público usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e 
intr~ducción de nuevos SeNiCiOS de teiecomwnicaciones y radiodifusión. 

A efecto de promover el detarrollb social y económico de los 
1 / 

ciudadanos, los países requieren de una infraestructura que promueva 
la conectividad y el accesoJa servicios y recursos informativos diversos. 

'-... 

Particularmente, en lo tocante a los servicios de radiocomunicación, es 
de vital relevancia facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, insumo 
indispensable que debe ser Mil izado de la forma más racional y eficiente 
posible. " 
\ \ 

La demanda de conectividad y acceso a servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión propicia el desarrollo de nuevas 
tecnologías que hacen uso del espectro, por lo cual es indispensable 
contar con los recursos espectrales suficientes que permitan satisfacer 
dicha demanda mediante la ejecución de 6cciones y procedimientos 
de asignación de ~spectro. \ 1 

r \ Con la asignación de bandas del espectro radioeléctrico bajo la\ figura 

/ 

de la concesión, se pretende que los concesionarios realicen las " 
inversiones y acciones necesarias para el despliegue-de infraeh ryctura 
de telecomunicaciones y rÓdiodifusión, de tal manera que se ofrezcan 
servicios a la sociedad en las condiciones que aseguren el uso 
apropiado del recurso espectral. 

El Programa ) 015 corltempla contribuir a la c; eación de "mayor 
infraestructura para amPliar la cobertura y mejorar la calidad de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión mediante 
la concesión de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico con 
una alta rentabilidad social y económica. 

Las Bandas de Frecuencias identificadas para servicios de 
Telecomunicaciones son: 

• Banda 1710-1725/2110-2125 MHz 
• Banda 1755-1770/2155-2170 MHz / 

• Banda 440-450 M~z 
/ 

11 de37 

\.. 

\ 
( 

\ 

/ 

\ 



\ 

1 

1 
\ 

/ 

.....__ 

• Banda 415-420/425-430 MHz 
1 / 

• Banda 806-814/851-859 MHz 
• Banda 824-849/869-894 MHz2 

Las Bandas de Frecuencias identificadas para
1 
Radiodifusión son: 

1 

1 -• Bandas 535-1605 kHz y 1605-1705 (AM estandar y ampliada) 
• Banda 88-108 M Hz (FM) 
• Banda 470-608 MHz (fV UHF) 

" '-se busca también que a través de dichas bandas de frecuencias se 
propicie que la eficiencia en el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico se oriente a otorgar el máximd beneficio a los usuarios de 
los servicios, al menor costo posible, atendiendo necesidades de 
demanda, cobertura y calidad actualmente insatisfechas por el 
mercado. 1 

Por otro lado, se pretende que lds recursos espectrales que se hagan 
\ 

disponibles con la ejecución del Programa 2015 contribuyan a la 
eliminación de barreras a la competencia y la libre concurrencia, al dar -, 
acceso a u~ insumo esencial como lo es el espectro, en los sectores de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, y a promover la diversidad y 
pluralidad de la información radiodifundida de modo que actores , 
sociales y públicos puedan también d ivulgar contenidos radiofónicos, o 
audiovisuales de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o 

- ~ 

de pueblos indígenas, diversificando las voces que se radiodifunden y 
abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que sin fines 
de lucro conecten o comuniquen a universidades, comunidades o 
pueblOs indígenas contribuyendo a su desarrollo y acceso a la sociedad 
de la información. 

/ 

En materia de telecomunicaciones, el Programa 2015 dispone el 
conoesionamiento de 60 MHz de espectro identificado para el 
despliegue de servicios de Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT por sus siglas en inglés) y de 1 O M Hz para servicios de provisión de_ 

........ 
capacidad p <¡xa radiocomunicación privada. Asimismo, el Programa 
considera 26 MHz de espectro para la operación de sistemas de 
radiocomunicación especi~lizada de f lotillas para concesiones de uso 

2 Sujeta a la disponibilidad de espectro por región, 
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í público; también incluye hasta 10 MHz de espectro para la prestación 
\ 

• 

de servicios de comunicación móvil para concesiones de uso social. 

En cuanto al servicio de radiodifusión, el Programa 2015 contempla el 
concesionamiento de 97 frecuencias para uso comercial y de 18 de uso 
social para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
en diversas regiones del país, y pone a disposición las reservas 
espectrales para concesiones de uso social comunitarias e indígenas a 

1 ' -
que se refiere el artículo 90 de la LFTR. ...... 

l 
1 

Se desprende de todo lo anterior que las diferentes medidas que buscan 
la suficiencia de espectro radioeléctrico son piedra angular para 1el 
desplie\gue de redes inal<ámbricas y de sistemas de radiodifusión 
capaces de proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva 
generación; de tal forma que dichos servicios ~e encuentren al alcance 
de una mayor parte de la población en un ambiente de competencia. 

1 1 

Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia 
en el uso de infraestructura y la innovación en el desarrollo dé 

1 
aplicaciones. 

La convergencia pe las redes y sistemas empleados en la prestación de 
los servi~ios de telecomunicaciones y de-radiodifusión ha acelerado la 
demanda de acceso a información y contenidos. 

1 

El Programa 2015 busca hacer disponibles diversas bandas y canales de 
frecuencia en porciones del espectro idóneas para la prestación\ de 
servicios de a lto impacto para la sociedad, como comunicaciones 
móviles de banda ancha, comunibaciones móviles rurales y 

/ 

radiodifusión ¡sonora, entre o¡ros. 

En todos los casos, las bandas de frecuenc ia aquí incluidas serán 
empleadas con apego a los servicios de radiocomunicaciones a los que 
se encuentran "-atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuenc ias, permitiendo en todos los casos la prestación de servicios 
en convergencia plena, siempre en atención a la viabilidad 
tecnológica asociada a cada una de dichas bandas de frecuencias. 
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Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada 
y convergente que dé soporte a las tecnologías~ de la información y las 
comunicaciones, adaptadas a las condic iones regionales, nacionales y 
locales, promoverá el progr1so económico y s0cial de los países, así 
como e l bienestar de sus habitantes. ~- \ \ 

1 
La disponibilidad de espectro que este Programa 2015 incluye, incidirá 
directa y favorablemente en el despliegue de infraestructura por medio 
de la cual se haga viable el uso, aprovechamiento y explotación de tal 
recurso de manera eficiente. En este sentido, los concesionarios podrán 
hacer uso de las tecnologías de punta que permitan la provisión de 
serV,icios de a lta cal idad, a la vez qoe se promueva el ~so más eficiente 

del recurso espé'ctral. " 
/ 

Del mismo modo, a l ampliar las capacidades de las redes de 
telecomunicaciones, se hace propicio el desarrollo de nuevas y diversas 
aplicaciones que por su alta demanda de ancho de banda, requieren 
indispensabl~mente de canales amplios de espectro, y por supuesto de 
la existenc;ia de la~ tecnologías idóneas que saquen el mayor provee!}<? 
del espectro empleado. 

Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la p r:_estación de 
servicios de radiodifusión será posible prestar servicios de radiodifusión 
digital y poder acceder, de conformidad con lo dispuesto por la LFTR, a 
la__,...multiprogramación, para hacer un uso eficiente de los canales de 
transmisió~~ al tiempo de p roveer mayor diversidad programática para 

j 

los usuarios finales, con servicios de alta calidad. 
/ 

CUARTO. Disponibilidad de Frecuencias para Uso Público. 
1 

Necesidades espectrales del Ejecutivo Federal 

/ 

La fracción V del artículo 54 de la LFTR, establece como uno de los objetivos 
'-

generales que debe observar el Instituto para la administración del espectro 
radioeléctrico, la garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 

\ 
Ejecutivo Federal. 

\ 
1 
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En este contexto, el artículo 56 de la LFTR señala que el Instituto garantizará la 
disponibilida9-de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o capacidad 
de redes para el Ejecutivo Federal para seguridbd nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y drmás necesidades, funciones, 
fines y objetivos a su cargo. ! 

No es óbice a lo anterior señalar que dichas concesiones de uso público se 
otorgarán de manera &irecta, sin contraprestación, con preferencia sobre 
terceros, previa evaluación de su consistencia con los principios y objetivos que 
establecen la LFTR para la administración del espectro radioeléctrico: el Programa 
Nacional de Espectro Radloeléctri~o y el Programa 2015. 

1 

Ahora bien, el 3 de diciembre de 2014 el Instituto recibió el oficio 2.1 .- 1519 , \ 
signado por el Director General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por medio del 
cual se Informan las necesidades de bandas de fre~uencias del espectro 
radioeléctrico para el año 2015, previstas para algunas depéndencias y entidades 
del Ejecutivo Federal, mismo que contempla un total de 522 solicitudes: 442 
corresponderían al servicio público de telecomunicaciones y 80 al servicio público 
de radiodifusión. 

En tal virtud, y con la finalidad de atender lo solicitado por el Ejecutivo Federal y 
/ ·dar cumplimiento a lo e~tablecido en los preceptos normativos c itados, es 

necesario realizar un análisis de la viabilldad,de cada uno dé los requerimientos 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico _sol ic itadas por el Ejecutivo 

./ ' ' 

/ 

Federal para el año 2015; lo anterior deberá respetar la neutralidad competitiva y 
atender los objetivos generales en la administración del espectro previstos en el 
artículo 54 de la LFTR previamente citado, esto es, la segur~dad de la vida; la 
promoción de la cohesión social, regional o territorial; la competencia efectiva en 
los rr{ercados convergentes de los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; 
el uso eficaz del espectro y su protección; la garantía del espectro necesario para 
los fines y func iones del Ejecutivo Federal; la inversión eficiente en infraestructuras, 
la innovación y el desarrollo de la industria de productos y servicios convergentes; 
el fomento de la neut~alidad tecnológica, y el cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 2o, óo., 7o. y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1 

Cabe señalar que, dado el volumen, naturaleza y fecha~ de p resentación d~ lo 
solicitado por el Ejecutivo Federal y en atención a los mandatos del Instituto de 
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garantizar la disponibilidad de bandas para el Ejecutivo Federal en términos del 
artículo 56 de la LFTR y expedir el Programa 2015 a más tardar el treinta y uno de 
diciembre de 2014, en términos del artículo 59 de-la LFTR, es necesario continuar 

' con el análisis de viabilidad respectivo en fecha posterior a la expedición del 
Programa 2015. '-

En este orden de ideas, es necesario establecer de forma previa a la presentación 
de las solicitudes correspondientes, un mecanismo que favorezca la coordinación 
entre el Instituto y el Ejecutivo Federal para determinar con precisión las 
necesidades de utilización del espectro radioeléctrico por parte de este último. 
Dicho" mecanismo tomará en cuenta los elemento? de análisis de viabilidad 
identificados en el presente Considerando, así como los objetivos generales en la '-
administración del espectro radioeléctrico establecidos en los artículos 54 y 56 de 
la LFTR. \ 

1 

Es irrportante hacer notar que las solicitudes para el Ótorgamiento de concesiones 
para uso público de espectro determinado para prestar el servicio de 
radiodifusión, dJberán ajustarse a lo previsto en el artículo 86 de la 

1

LFTR, el cual 
establece: 

"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de 
radiodifusión, presentarán sblicitud en la (Ijue deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del 

'~plazo e~tablecldo en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
( ... )" 

1 1 \ 
De lo anterior, se desprende que el Instituto deberá fijar en el Programa 2015 los 
plazos en que se podrán presentar las solicitudes de concesión para uso público 
únicamente para prestar el servicio de radiodifusión. 

Por su parte, las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias para uso público 
orientadas a satisfacer los requerimientos espectrales del Ejecutivo Federal para 
prestar los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, serán incluidas en el 
Programa 2015, una vez que sean valoradas a la luz de sus necesidades en materia 
de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad en sitios pQblicos y 
cobertura social. 

\ 
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Necesidades espectrales de los Poderes Legislativo y Judicial, Estados, órganos de 
Gobierno del Distrito _Federal, Municipios, órganos constitucionales autónomos, 
instituciones de educación superior de carácter público y concesionarios o 
permisionarios de servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de 
radiodifusión. 

Para atender las necesidades espedtrales de los entes referidos y cumplir con sus 
solicitudes de requerimientos de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, es necesario realizar un análisis de la viabilidad de cada solicitud 
para el año 2015, conforme elementos identificados en el presente Considerando, 
los objetivos generales en la administración del espectro previstos en el artículo 54 
de la LFTR citado y el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o, óo., ?o. y 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\. 
En esta tesitura, para realizar el análisis de la viabilidad de cada solicitud de 
inclusión bi Progroma 2015, es necesario ertablec_er un mecanismo que favorezca 
la coordinación entre el Instituto y los 'Poderes Legislativo y Judicial, Estados. 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, Municipios, órganos constitucionales 
autónomos, instituciones de educación superior de carácter público y 
concesionarios o permisionarios de servicios públicos distintos a los de 
telrcomunicaciones o de radiódifusión, para determinar con precisión sus 
necesidades de utilización del espectro radioel1éctrico. Dicho mecanismo deberá 
tomar en consideración. en cada caso, la neutralidad competitiva y \os objetivos 
generales en la administración del espectro radioeléctrico precisados en IÓS 
artículos 54 y 56 de la LFTR. 

La atención de los requerimientos espectrales en esta categoría estarán sujetas a 
\ 

las solicitudes de inclusión presentadas; en el caso de ~ervicios de radiodifusión los 
interesad9s deberán observar para la presentación de las correspondientes 
solicitudes de concesión los plazos previstos en el Programa 2015. 

....._ Respecto a servicios de telecomunicacioDes, el Instituto recibirá solicitudes de 
concesión en cualquier día hábil conforme a su calendar(o de labores 2015. 

1 
QUINTO. Bandas de frecuencia Incluidas en el Programa 2015. El Programa 2015 se 
ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro con base en la 
regulación internacional y nacional; el contexto nacional actual de las bandas de 
frecuenc ias; el estado de estandarización y-las tec nologías disponibles; y el nivel 
de adopció~ de dichas t~cnologías a nivel internacional. 
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Cabe señalar que enlel Programa 2015 se encuentran la Descripciones Técnicas 
correspbndientes a cada una de las Bandas de Frecuencias incluidas. En dichas 
Descripciones Técnicas se incluye Información detallada relativa a la conaición 
regulatoria de cada banda, asl como a la disponibilidad de equipamiento y 
economías de escala de-equipos terminales para cada banda. 

/ 

Telecomunicaciones. 

\ 
Uso Comercial /1 

En materia de telecomunicaciones, el Programa 201S dispone el 
concesionamiento para uso comercial de 60 MHz de espectro identificado para 
el despliegue de servicios IMT, específica!Jlente en los segmentos de ·171 0-
1725/211 0-2125 M Hz y de 1755-1770/2155-2170 M Hz, mismos que se ilustran en la 
siguiente gráfica según su disponibilidad por Región. 
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\ 
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'--· 1 

Ambos segmentos se encuentran identificados como espectro IMT en las 
disposiciones aplicables del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (RR), y se encuentran incluidos en los 
estándares generados por la Third Generation Partnership Project (3GPP), 
organización de estandarización de la tecnología conocida como LTE (Long Term 
Evo/ution), la cual se considera como la línea global de evolución de los sistemas 
para la provisión de servicios de banda ancha móvil. 

1 

Es importante mencionar que el segmento de 1710-1725/2110-2125 M Hz cuenta 
con un nivel de adopción tecnológica mucho más adelantado que el segmento 
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de 1755-1770/2155-2170 M Hz, lo cual obedece a que, no obstante que el estándar , 
asociado a 1ste último segmento fue establecido hace ya varios años, no se 
generaron los de¡ arrollos de equipamiento en virtud de que porciones de este 
segment0 se encontrabar,) ocupados por otros servicios. \ 

y' 
No obstante lo anterior, se considera que, pese al incipiente desarrollo de equipos 
en esta parte alta de la banda, es el momento de coldcar este espectro en el 
mercado, precisamente con el objetivo de contribuir al desarrollo de 
equipamiento por parte de la industria. En este sentido, vale la pe'na señalar que 
actualmente se lleva a cabo la licitación de este segmento en los Estados Unidos 
de América. 1 

J 

Ponotro lado, el Programa 2015 incluye 1 O M Hz de espectro en la parte baja del 
rango de UHF, esR_ecíficamente en el segmento de 440-450 MHz, pdra su 
concesionamiento de uso comercial orientado a la provii ión de capacidad para 
sistemas de radiocomunicación privada. 

'-.... 

El objetivo que busca cumplir lo anterior es optimizar la banda 406-512 M Hz, lo que \ 
Implicará que los permisionarios que se encuentran operando actualmente en 
este rango se conviertan en usuarios del nuevo régimen de concesionamiento 
referidÓ. Cabe señalar que es en este segmento donde descansa gran parte de 

_, la infraestructura de sistemas de radiocomunicación privada ndlcional utilizados 
F or diversas entidades gubernamentales, empresas 'paraestatales y usuarios 
privados, que hacen uso del espectro al amparo de permisos y autorizaciones 
otorgados previo a' la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
de 1995.\ J ¡ 

Tales esquemas de asignación Individual y desordenada generaron una 
Imposibilidad real de administrar eficientemente estos segmentos de espectro, en 
donde se presenta una alta saturación de usuarios. Particularmente, se llegaron a 

¡tener registrados hasta 9000 sistemas de radiocomunicación privada e!A' el 
segmento más saturado que corresponde al de 450-470 MHz, en donde se 
encuentran diversos tipos de equipos, como estaciones base, repetidores, equipos 
móviles y portátiles. 

1 

Lo anterior se ve agravado por el notable despliegue de sistemas de 
radiocomunicación p rivada operando sin autorización alguna. Ello en virtud de la 
falta de mecanismos (de concesionamiento en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones de 1995 para satisfacer un mercado tan atomizadd y en el 

1 1 
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que perdura aún una grdn demanda por incrementar la capacidad o contar con 
nuevos sistemas de radiocomunicación privada. 

En conclusión, p on la lic itac ión de la banda Q_e 440-450 M Hz sé busca establecer 
un régimen mucho más ordenado y ~ficiente para la operación de sistemas de 
radiocomunicación privada. Tal régimen implica "que dicha banda se otorgue 

'--
mediante concesiones de provisión de capacidad, las cuales se encontrarían 
limitadas exclusivamente a ofrecer, a cambio de una remuneraci.s)n económica, 

1 

el medio de transmisión que sus usuarios emplearían para la operación' de sus 
propios sistemas privados de radiocomunicación. 

Uso Social 

De conf?rmidad con el documento "Acciones para el fortalecimiento de la 
banda ancha y las tecnologías de la información y comunicación '<3 elaborado 
por la Secretaría de Comunicaciones y; Transportes en 2012, más de 150,000 
localidades del paíp no contaban con ~ervicios de banda ancha fija o móvil, lo 
que implica que en ellas no existía ningún operador que ofreciera el servicio local 
móvil. 1 

\ 

Así, el Programa 2015 éontempla el concesionamiento de uso social de diversas 
\ porciones de espectro que se encuentran disponibles dentro del segmento 

conocido como la banda celular y que es la comprendida entre 824-849 MHz, 
para el enlace ascendente y entre 869-894 MHz, para el enlace descendente. La 
idoneidad de esta porción de espectro para uso social se explica a continuación. 

Esta banda se caracteriza por ser la primera en ser empleClda para la provisión de 
servicios de telefonía móvil celular, por lo que se considera como una de\ las 
bandas más armonizadbs y estandarizadas en el mundo; ya que c uenta con un 
mercado potencial de más de 1630 millones de usuarios, principalmente en 
América y Asia. Derivado de lo anterior, se tiene que aun los equipos terminales 
más sencillos pueden operar en esta banda, lo que la hace particularmente 
atractiva para proyectos d irigidos a mercados de bajo nivel de ing reso. 

Cabe mencionar que, en el concesionamiento inicial de esta banda, se incluyeron 
sólo dos segmentos de 1 O más 1 O M Hz (825-835/870-880 M Hz y 835-845/880-890 
M Hz), dejando disponibles diversos segmentos que acumulan un total de 5 más 5 
MHz. Posteriormente, fueron concesionadas algunas porciones de esos 

3 http:/ /www.sct.gotí.mx/uploads/medla/ AFBAyTI~s.pdf 
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segmentos, quedando una disponibilidad diversa por región, tal como se muestra 
en el gráfico siguiente: 

/ 
\ ., 

' "' 
\ 
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Bloques A' A B A' B' 
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\ 

~ 

"' o o o o; <D .... "' "' 
Tx Base (MHz) 

<D "' "' <D <D 

ancho por segmento 1 10 10 1.5 2.5 
ancho dúplex 2 20 20 3 5 

Región 1 l•o.oo ll1o.oo 1 -

/ 
Región 2 140.00 ll10.00 1 
Región 3j 4.92 144.921~ 
Región 4 11"!\vl 140.9&1~ 
Región 5j:c¡oL j 146.00 ~~ 
Región 6 r 140.00 ll1 0.00 1 
Región 7 140.00 ll1 0.00 1 
Región 8 140.00 ll1 0.001 
Región 91®_~1 ,. ~~ 

Oconcesionado~Conceslonado Oolsponlble 1 Espectro dúplex asignado por reglón! 

~~~* f / Espectro dúplex disponible por regiónl 
1 ¡ El bloque A' en la Región 4 es de 2 x 0.96 MH2 
2) El segmento 845-849/890-894 MHz esté concecionado con propós~os de expeñmentación en la Reglón 7 

Como se puede observar, la segmentación resultante de las porciones disponibles 
no permite la conformación de b loques 'amplios que pudieran favorecer la 
provisión de dervicios de banda ancha. Aun considerando-tales porciones como 
ampliación a los segmentos ya concesionados, se prevé que tal acción no 
generaría incentivos para su explotación para fines comerciales, ya que las 
dimensiones tan reducidas de dichas porciones no permitirían cubrirl los costos en 
los que incurrirían los concesionarios existentes por el reordenamiento de toda la 

\ banda. c...~ 
/' 

\ E9 en este sentido, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, se 
propone en el Programa 2015 que los mismossean concesionados para la provisión 
de servicios de conectividad rural, los cuales podrían satisfacer las necesidades 
Inmediatas de contar con el servicio de telefonía básica, sistema de mensajes 
cortos y transmisión de-datos de baja ve(oddad en (egiones no servidas por los 
concesionarios actuales. 

Tales servicios, por su propia naturaleza, no son demandantes de altas 
capacidades de red y por lo tanto su operación \puede ser satisfecha aun con 
porciones limitadas y/o dispersas de espectro. 
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Cabe hacer notar que, en mayo de 2014, el Instituto otorgó una concesión 
experimental para el uso y aprovechamiento, sin fines de lucro, de una de estas 
porciones de espectro en la Región 7 (zonas g~lfo y sur del país). Así, mediante el 
uso de un segmento de 4+4 MHz, se han instalado ya 8 redes locales a través de 
las cuales se prestan de manera exitosa servicios de telefonía rural de banda 
angosta en 30 localidades del estado de Oaxach llegando a acumular tres mil 
usuarios registrddos en tan solo ocho meses de operación. '\ 

Es de señalarse que la prov~ión de estos seNicios se lleva a cabo en una operación 
en forma de cooperativas comunitarias, así que los ingres0s obtenidos por los 
cobros a los usuarios son empleados por la propia comunidad y son reinvertidos 
para el mantenimiento y expansión de la infraestructura. De esta forma, tal 
operación tiene cabida al amparo de concesiones de uso social, mismas que se 
encuentran restringidas, por definición, a que el uso y aprovechamiento del 
espectro se realice sin fines de lucro. 

En lo que toca a concesiones de uso privado, no se prevé el otorgamiento de 
espectro para tales fines en el Progrdma 2015, en virtud áe que no se han 
detectado necesidades inmediatas para el ~torgamiento de derechos de uso o 
aprovechamiento de bandas del espectro bajo est,9 modalidad. Cabe precisar 
que lo anterior hace sentido, en virtud de que el espectro otorgado mediante una 
concesión de uso privado estaría destinado a sdti~facer necesidades de 
comunicación privada o para fines de experimentación y comprobación técnica, 
así como para satisfacer necesidades específicas de comunicación, lo cual 
obedece generalmente a petic ión de parte interesada. 

'-
Uso Público 

Dentro de i<:1s labores que se están llevando a cabo en materia de planificación 
del espectro, el Programa 2015 contempla el concesionamiento para uso público 
en la banda de 410-430 M Hz para la operación de sistemas de radiocomunicación 
especializada de flot illas (comunicación de banda angosta también conocida 
como radio troncal izado o trunking), teniendo como referencia que se cuenta con 
soluciones tecnológicas disponibles y que esta banda no se tiene identificada por 
la UIT para el despliegue de IMT. 

En este sentido, se tiene p laneada la operación de los sistemas troncal izados para 
uso público en el segmento superior de dicho rango, es decir, en los rangos 415-,, 
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1 

420 MHz, para el enlace ascendente y entre 425-430 MHz, para el enlace 
descendente. 

Sin embargo, esta banda de frecuencias actualmente es ampliamente utilizada 
1 

por diversos sistemas de radiocomunicación fija y móvil__.. pertenecientes a 
/ diferentes entidades gubernamentales, como es el caso de Petróleos Mexicanos, 

la Comisión Nacion61 del Agua, el Sistema de Transporte Colectivo del Distrito 
Federal, así como también por sistemas empleados para la prestación del servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flot illas y sistemas de 
radiocomunicación privada. 

El concesionamiento pafa uso público de la banda de frecuencias 415-420/425-
430 M Hz se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean recibidas en el 
Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de reordenamiento al 
que se someterá esta banda de frecuencias. 

¡_ 

El Programa 2015 contempla el concesionGlmiento para uso público de diversas 
porciones de espectro que se encuentran disponibles dentro del segmk nto 806-
814/851-859 MHz, para la operación de sistemas de radiocomunicación 
especializada de flotillas; 

\ 1 
Actualmente, la banda dejrecuencias 806-821/851-866 Mríz es empleada por 

1 
diversos concesionarios públicos y comerciales para servicios troncalizados. 
Adicionalmente, en el segmento 821-824/866-869 MHz operan diversos sistemas 

1 estatales y municipales de segurida(J pública. 
\ 1 

Aunado'- a lo anterior, el grupo de estandarización 3GPP ha desarrollado las 
especificaciones técnicas ~e la interfaz inalámbrica de LTE que permiten ' la 
utilización de la totalidad de la banda 806-824/851-869 MHz o partes de la misma 
para servicios de banda ancha móvil. 

En virtud de lo anterior, se tiene previsto que dicha banda se sujete a un proceso 
de reorganización que implica la migración de los sistemas comerciales que 
operan actualmente en el rango 806-821/851-866 M Hz hacia la banda 41 0-
415/420-425 MHz, con el fin de posibilitar la introducc ión de servicios de banda 
ancha móvil, de conformidad con la identificación de esta banda como IMT, así '-
como con la estandarización definida por el 3GPP para el segmento 814-82!9/859-
894 MHz. \ ¡ 
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Asimismo, dentro del citado proceso de reorganización se contempla el 
otorgamiento de concesiones de uso público en el segmento 806-814/851-859 M Hz, 
con el fin de reubicar a los sistemas de seguridad pública estatales y municipales 
que actualmente operan en el rango 821-824/866-869 M Hz, a~í como dar cabida 
a lad operaciones 9e servicios troncalizados pertenecientes a diversas entidades 
gubernamentales. Adicionalmente, cabe mencionar que hoy en día se 
encuentran disponibles diversos estándares desatrollados que posibilitan la 
operación de sistemas troncalizados en el bloqe.re 806-814/851-85~ MHz. 

Por otra parte, el 8 de junio de 2012 se formalizó la enmienda al Protocolo Bilatera l 
entre México y los Estados Unidos de AméHca (EUA) relativo a la atribución y uso 

1 

de las bandas de 806-824/851-869 M Hz y 896-901 /935-940 M Hz para el servicio móvil 
terrestre a lo largo de la frontera común en una franja de 11 O km a cada lado de 
la frontera. A continuación se ilustra la enmienda acordada respecto del protocolo 
original. 

( 

Tx Móvil (MHz) 

Prtmarto Mtalco 
/ 1 

En este sentido, la reconfiguración de esta banda será también aprovechada para 
dar cumplimiento al protocolo bilateral enmendado, de tal forma que sean 
despejados en México los segmentos adjudicados como primarios para los EUA en 

/ 

la franja fronteriza. 

Radiodifusión. 

Existen diversos factores a tomarse en cuenta para determinar la inclusión o la no 
i!ilclusión de bandas de frecuencias para concesiones de uso comercial, para 
prestar el.servicio público de radiodifusipn en el Programa 2015, a saber: 

1 

\ 

\ 

a) Banda de Amplitud Modulada (AM): / 
\ 

El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012, 

preveía diversas líneas de acción, entre ellas, establecer la política de 
la Radio Digital en México/ y promover -las condiciones para que los 
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concesionarios de estaciones de radio AM pudiesen migrar a las 
' tecnologías digitales, para el meJor aprovechamiento del espectro y 

)iel avance tecnológico. 

l 
En tal virtud, el 15 de, septiembre de 2008 se publicó en el DOF el 
"Acuerdo por el que se establecen los Requisitos para llevar a cabo el 
cambio de Frecuencias autorizadas para prestar el Servicio de Radio y 
que operan en la Banda de Amplitud Modulada, a fin de Optimizar el 
Uso, Aprovechamiento y_fxplotación de un Bien del Dominio Público en 
Transición a la Radio Digital. " (Acuerdo de Transic ión), a través del cual 

1 
se señaló el calendario, así como los requisitos para que los 
concesionarios y permlsionarios de radiodifusión sonora que operaban 
en la banda de AM pudieran solicitar el cambio de frecuencia para 
operar en la banda de FM. 

Cabe mencionar que en el caso de las 514 estaciones de AM 
concesionadas que operaban en e( país al momento de la aplicabión 
del Acuerdo de Transición, para las cuales la extinta Comisión Federal 
de Telecomu.!)lcaciones determinó que E?):<lstía d isponibilidad espectral 
para transitar, 504 solicitaron el cambio a FM. Esto es, el 98% de las 
estaciones comerc iales dE! AM con posibilidades de migrar, 
concesionadas bajo el régimen de la Ley Federal de Radio y Televisión 
entonces vigente, manifestaron su interés en el cambio de banda a FM. 

Asimismo, para 171 estaciones de AM no se Identificó suficiencia 
espectral para poder migrar a FM. En este sentido, se contempla en el 
Programa de Trabajo para Reorg~nizar el Espectro Radioeléctrico a 
Estaciones de Radio 'y Televisión emitltlo por el Instituto la evaluación deí 
alte rnativas para que el mayor número de estaciones de radiodifusión 
sonora en AM pueda migra~ a FM. 

1 

Por ende, y considerando que no se han recibido solicitudes de inclusión 
para estaciones en esta banda, el Programa 2015 no considera inc luir 

~ frecuencias para lic itació? pública en la banda atribuida a l servicio de 
radiodifusión sonora en AM en 2015, -salvo los casos específicos que sean 
resultado de solic itudes de inclusión de bandas recibidas por {:¡1 Instituto, 
de conformicslad con el artículo 61 de la LFTR. f 
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b) Banda de Frecuencia M,aqwlada (FM): l 

'-,_ 

El de agosto de 2011, ', la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones publicó el "Programa de Concesionamiento de 
Frecuencias de Radiodifusión en la Banda de Frecuencia Modulada en 
pobladones comprendidas dentro de la Región 1 que se integra por los 
estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, que podrán se\ 
materia de licitación pública" (Programa de Concesionamiento), en 
atención al contenido del Glcuerdo Décimo Primero del Acuerdo de 
Transición, 

j 

1 
En este sentido, atendiendo lo previsto ~n el artículo 59 de la LFTR para 
la elaboración de un programa antlal de uso y' aprovechamiento de 
bandas de frecuenciqs, el Instituto considera neces~rio dejar sir efectos 
el P-rograma de Concesionamiento e incluir las frecuencias procedentes 
en él contenidas dentro del Programa 2015. 

A efectos de determinar el compl~mento del Programa 2015 para la 

1 
Banda de Frecuencia Modulada 

1
se llevó 3 cabo la siguiente 

metodología, con el fin de establecer la disponibilidad espectral ten 
cada una de las localidades andlizadas: \ 

\ ) 

/ 

Se consideraron las localidades que se encontraban incluidas en el 
" Programa de Concesionamiento; posteriormente, se elaboró un listado 

de localidades con base en solicitudes de inclusión, c onsiderándose 
como tales tantb las Solicitudes de Permiso Anteriores al Acuerdo de 
Transición, como las Solicitudes de Permiso Posteriores al Acuerdo de 

J Transic ión y Anteriores al D,ecreto \de Ley, las Solicitudes de Concesión 
Comercial recibidas entre 2009-2014 (de las cuales tres poblaciones en 
Veracruz pueden compartir frecuencias: Tan coco, Naranjos y Saladero), 
las Solicitudes de Concesión Comercial Posteriores al Decreto de Ley, las 
Solicitudes de Concesión de uso Social y las de Concesión de uso 1 

/ Público. En conjunto, se conformó un universo de localidades sin 
intersecciones (1 00). Las solicitudes para localidades conurbadas de ..-~ 

Monterrey (5), Matamoros (2) y Oaxaca (3); así como 1cis tres del estado 
de Veracruz mencionadas anteriormente, se consideraron, e1n cada 
caso, como una sola. \ 

\ 
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, En la Tabla siguiente se muestra el número de localidades consideradas 
por t ipo de solicitud recibida: / ' 

1 

.d._ m mm m• ••• :-."':•m~ntl •l -... n•I<II.•IIl• l• e ;>}.'1. 

Programa de Concesionamiento 15 
Permisos previos a l Decreto de LFTR 55 \_ 

Concesión comerclal2009-2014 42 
Concesión comercial posterior al 1 \ 
Decreto de LFTR 

--- ---
Concesión de uso social 39 

Concesión de uso público 24 
TOTAL (con Intersecciones) 176 
TOTAL (sin intersecciones) l OO 

Una vez conformado el universo de localidades, se verificó la 
d isponibilidad de frecuencids en cada una de ellas. Existen 9 
localidades en las que no hay disponibilidad de frecuencias. Por lo 
tanto, el universo se redujo a 91 localidades para analizar, de las cuales 
dos localidades se eliminaron ya que las frecuencias d isponibles se 
encontrabaf1_en la parte reseNada de la banda de FM e entre 1 06 y 1 08 
M Hz). Además, se eliminaron aquellas localidades en donde la cantidad 
de solic itudes de permiso en trámite es mayor que las frecuencias 
disponibles, o bien, existe un mayor número de estaci9nes de radio en 
AM que las disponibles en FM, y que por tanto no pudieron trar}.sitar, en 
términ?s del Acuerdo de Transición (17 localidades). Como resultado, e l 
conjunto de localidades susceptibles a inc)uirse en el Programa 2015 
bajo los criterios descritos es de 72. 

' 
\ 

Para determinar el número de frecuen¿ias a lic itar y asignar por 
localidbd, se fo rmuló un modelo cuyo objetivo es determinar la 
población mínima promedio que requiere una frecuencia comercial, 
co~ base en la propia experiencia de las localidades que actualmente 
cuentan con alguna frecuencia de radio . Para tal f in, se estimaron dos 
medidas de referencia: 1) la razón de poblac ión entre frecuencias de 
radio, y 2) la razón de población ajustada por ingreso privado de la 
localidad entre frecuenc ias de radio; la población ajustada por ingreso 
privado de la localidad se estimó con base en el ingreso de la población 
(remuneraciones promedio de las personas ocupadas por el número de 
personas ocupadas más el total de Ingresos por suministro de bienes y 

/ 
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servicios de la localidad), y posterformente se normalizó la pobla~ión por 
ingreso respeqto del c onjunto de localidades analizadas. / 

Tales medidas se calcularon para una muestra de 34 localidades, misma 
que se obtuvo de aquellas localidades en las que

1 
hubo interés 

manifiesto y que a la vez tenían estaciones ya establecidas \Y se 
.._determinó utilizar como parámetro la cantidad que se e~~uentra en el -

límite superior del primer decil (de menor a mayor) de la muestra 
analizada, tanto para la razón Población/Frecuencias de Radio como 
para la Razón Ajustada por Ingreso Privado de la Localidad entre 
Frecuencias de Radio. Una vez establecido el parámetro, se calculó el 
número de frecuencias que se requieren por localidad para alc<S'lnzar 
ese nivel: 7,631 personas por frecuencia para la población total y 6,378 
para la población ajustada pofÍngreso privado ·o e la localidad. 

Para la detE~rminación de frecuencias potenciales máximas se utiliZÓ la 
razón de población entre frecuencias y la segunda razón (población 
ajustada por ingreso) se utilizó para determinar si se debía considerar 
una frecuencia adicional o no. 

Como resultado, hubo casos en los que el modelo estLmó que no hay 
\ suficiehte población para una frecuencia de radio FM. Sin embargo, 

dado que existen razones que señalaron en su momento la necesidad 
de una frecuencia (Prqgrama\de Concesionamiento), se propuso como 
mínimo una frecuencia en esas localidades. Así mismo, existen casos en 
los que el modelo dio como resultado más de tres frecuencias 
adicionales, pero se determinó establecer, en principio, tres frecuencias 
como máximo a licitar por población en 2015, d fin de promove~, la 
asignación e'ticiente del espectro. 

1 / 
Así, ef Programa 2015 considerará, para uso comercial, la inclusión de 

1 
frecuencias de radiodifusión sonora en FM disponibles que estuviesen 

1 ' 
cont~nidas en el Pregrama de Concesionamiento o que las condiciones 
poblaciqnales y socioeconómicas de las localidades señalan que son 
susceptibles de tener un mayor número de frecuencias que las que 
actualmente tienen, y para las cuales s8' hubiesem recibido solicitudes 
de concesión o de incluSrón. 
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( En las poblaciones donde los parámetros señalan que es posible la 
inclusión de una estación adicional o más, si existe alguna manifestación 
de interés para una concesión de uso social, se consideró como parte 
de las estaciones r§queridás por la población. De esta manera, el 
Programa 2015 contempla el concesion6miento de 97 frecuencias para 
uso comercial y de 18 de uso soyial. 

Por su parte, las asignaciones de frecuencias para uso social se \ 
determinaron con base en solicitudes de inclusión. 

'-. ( \ 
Cabe señalar que las solic itudes de permisos presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la LFTR, son valoradas en la 
elaboración del Programa para el único efecto de poder determinar la 
disponibilidad de Bandas de Frecuencias susceptibles de incluirse en 
éste, toda vez que si bien d ichas solicitud es se encuentran en proceso 
de trámite, el Inst ituto no puede dejar de considerar las Bandas de 
Frecuencias del espectro que pudieran llegar a concesionarse en caso 
de que las solicitudes sean resueltas favorqblemente. 

e) Reserva para estaciones de radiod ifusión sonora comunitarias e 
Indígenas. 

Para "81 dtorgamiento de'concesiones de radiodifusión sonora ~ra uso 
social comunitarias e indígenas, la LFTR en su artí<S_ulo 90, prevé 
segmentos reservados de las Bandas de AM y FM. 

/ 

"Artículo 90. 
( ... ) 
El Instituto d eberá reservar para estaciones de radio FM 
comunitarias e indígenas el diez por ciento de la banda 
de radiodifusión sonora de FM que va de los 88 a los 
108 M Hz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte 
alta de 1d referida banda. 
El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones '-
de radio AM, comunitarias e indígenas, en el segmento 
de la banda del espec'tro radioeléctrico ampliada que 
va de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio 
de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso 
público, comercial o social, que no sean comunitarias 
o indígenas, en el resto d el segmento de AM. 
( ... )" ' 
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De \lo anterior se desprende que el Instituto deberá reservar para 
estaciones comunitarias e indígenas el diez por ciento de la banda de 
radiodifusión sonora en FM, que va de los 88 a los 108 MHz, para 

1 

estaciones comunitarias e indígenas en la parte alta de la referida 
banda, así como la reserva del segmento de la banda ampliada de 
radio AM que va de los 1,605 a los 1, 705 kHz. 

En 1el caso de FM la reserva es de 2 MHz, que incluye los canales de 
transmisión que corresponden de la frecuencia 106 a la 108M Hz; en este 
sentide-;- dicha reserva podrá utilizarse en los canales no ocupados y que 
sean técnicamente viables. 

1 1 

De esta forma, se pretende qarantizar la dispopibilidad espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social 
comunitarias e indígenas; no obstante e llo, la banda de FM cuenta con 
baja disponibilidad en muchas regiones del país, en el segmento, 
reservado. 

En cpso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, 
el Instituto verificará si exist~ disponibilidad en el resto de la banda de 
que se trate y valorará la solicitud respectiva, procurando asignar en el 
resto de la banda hasta t1h número igual d la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya 
se encuentren operando en el segmento de reserva. 

Esto último, sin perjuicio de las solicitudes de permiso presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la LFTR, las cuales serán valoradas 
por el Instituto, en términos de las disposiciones aplicables. 

\ 

d) Bandas de Televisión. 
1 

Actualmente se encuentran en ejecución, por parte del Instituto, 
procedimientos relacionados al Servicio de ~eievisión Radiodifundida, 
que inciden directamente en l,a determinación de no considerar Bandas 
de Frecuencias de televisión para uso comercial, en la elaboración del, 

1 Programa 2015: 

\ 
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i. La Transición de la Televisión Digital Terrestre. 

El Decreto de Reforma Constitucional fija una fecha cierta para 
concluir el proceso de transición, al e~ablecer en su artículo Quinto 
Transitorio que la transición a la Televisión Digital Terrestre (TD1) 
culminará el31 de diciembre de 20\ 5. 

En este sentido, el Instituto publicó en el DOF el pasado 11 de 
/ septiembre de 20141a Política para la Transición a la Televisión Digital 

Terrestre, la cual tiene por objeto emitir las disposiciones generales 
aplicables a la transición a la TDT que serán de observancia general 
para el sector involucrado, como lo son los concesionarios de 
televisión y los permisionarios de televisión, así como los objetivos, 
lin~amientos, requisitos, condiciones y obligaciones que se deben 
observar en relación con el proceso de transición a la TDT. 

ii. 

Parte central del proceso de transición a la TDT es la asignación 
temporal de un canal adicional pa~ la transmisión simultánea de las 
señales de televisión analógica y digital. Este hecho limita la 
disPonibilidad de espectro radioeléctrico para ¡nuevas estdciones de 

\ 
televisión, hasta en tanto no concluya el proceso de transición. 

Licitación Pública para conceslonar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de canales de transmisión para la prestación 
del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, a efecto de 
formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos 
(Licitación IFT-1 ). 

El Decreto de Reforma Constitucional estableció en su artículo 
Octavo TransitbriÓ, fracción 11, la obligación del Instituto de licitar 

'-
nuevas concesiones de frecuencias de televisión radiodifundida que 
deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos dos nuevas 
cadenas de televisión con cobertura nacional. 

) 
Para tal efecto, el Instituto emitió y publicó, dentro del plazo 
establecido en la propia Constitución, la\Convocatoria y las Bases de 1 . 

1 Licitación respectivas del procedimiento de Licitación que 
actualmente se enc'uentra en curso, y que incluye hasta 246 nuevos 
canales de TDT que se agregarían a la infraestructura de televisión 
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del país. Sin embargo, no será sino hasta que fi!Jallce el proceso 
licitatorio de estas dos cadenas de televisión, cuando el Instituto 
pueda determinar con precisión cuales canales se asignarán a cada 
una y, por ende, la disponibilidad de canales de televisión que no 
fueron asignados. \ 

lii. Evaluación del eventual reordenamiento de la banda de 600 MHz 
(canales de televisión 38 al 51). '-

Entre las acciones específicas a desarrollar por el Instituto, de 
conformidad con el Programa de Trabajo para Reorganizar del 
Espectro Radioeléctrico a Estaciones _de Radio y Televisión, se 
encuentra la evaluación del eventual reordenamiento de la banda 
de 600 M Hz, para destinarla a servicios de telecomunicaciones como 
el de banda ancha movil. 

El eventual proceso de re-empaquetamiento de los canales de 
televisión/ radiodifundida por debajo del canal 37 implica prever 
suficiencia espectral pard poder trasladar la operación de los 
canales de televisión 38 al 51 por debajo del 3 7. En consecuencia, la 1 

disponibilidad espectral para nuevos canales conceslonados se verá 
reducida. 

Los procesos antes de'scritos vuelven inconvenienté él realizar procesos 
adicionales de licitación de canales comercia~s de televisión 
radiodifundida durante 2015. 

SEXTO. Plazos. La LFTR p revé el establecimiento de1 p lazos a los que estará sujeta la 
presentación de las solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso 
público y sociaL para la prestación de servicios _ge radiodifusión, de conformidad 
con lo previsto e~ los artíc ulos 86 y 87, que son del tenor literal siguiente: 

\ 

1 

1 

"Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el 
esp ectco radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de 
radiodifusión presentarán solicitud en la que deberán cumplir los 

\ 

requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro d el 
plazo establecido en el programa anual de uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
( .. . )" 

1 
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\ 

"Artículo 87. Los interesad<¡:>s en obtener una concesión sobre el 
espectro radioeléctrico pdra uso social para prestar el servicio de 
radiodif~ión, deberán presentar Jos requisitos establecidos en el 
artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el 
programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 
( ... )" 

Acorde a lo dispuesto en los preceptos transcritos, se desprende que el Instituto 
debe fijar los plazos para la presentación de solicitudes por parte de los interesados 
en obtener concesiones sobre el e'spectro radioeléctrico para uso público y uso 
social en materia de radiodifusión. 

\ 
1 

En ese sentido, el Programa 2015 fija tres p lazos, <;le d iez días hábiles cadm uno, los 
cuales serán destinados a la presentación de solic itudes Be ..... concesión para uso 
público y de uso social, sólo para el servicio de radiodifusión. Los interesados en 
pbtener concesión de uso social comunitaria e indígen~ podrán presentar su 
solicitud en cualquiera de los plazos citados. 

Ahora bien, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios 
de telecomunicaciones, esto es, dist intas de las previstas en los artículos 86 y 87, así 
como para uso p rivado (artículo 76 fracción 111, inciso b de la LFTR), la presentación 
de solicitudes de concesión por parte de los interesados no están supeditadas a 
un plazo determinado, por lo cual podrán ser presentadas en cualquier momento. 
El Instituto evaluará tales solic itudes y determinará la p rocedencia de otorgar las 
respectivas concesiones, con base en la disponibilidad de espectro, así como en 
la viabilidad de provisión de los servic ios objeto de la correspondiente solicitud, en 
términos de la normati) idad aplicable. 

En lo relativo a los procedimientos de Lic itación para el otorgamiento de 
conceslones de bandas de espectro determinado para uso comercial preYistas en 
el Prografna 2015, el Instituto iniciará los procesos de licitación pública duran@ el 
segundo semestre de 2015. 

SÉPTIMO. Solic itudes de Inclusión al Programa 2015. La fracción 1 del artículo 60 de 
la LFTR señala que el Instituto 1deberá valorar las solicitudes de Bandas de 
Frecuencia, Categoría, Modalidades de Uso y Coberturas Geográficas que le 
hayan sido presentadas por los interesados. 
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En ese sentido, el artículo 61 de la LFTR contempla un plazo de 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del Programa 2015 para que los interesados soliciten 
que se Incluyan Bandas de Frecuencias y Coberturas Geográficas adicionales o 
distintas a las contempladas. 

A efecto de atender las solicitudes de Inclusión, el Instituto contará con 30 días 
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo de presentación de las mismas. 
Al respecto, el artículo 6 (de la LFTR señala: 

( 

\ 

"Artículo 6 7. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la publicación del programa anual 
de uso ./Y aprovechamiento de bandas de frecuencias, que se 
incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las ahí conJempladas. En estos casos, la 
autoridad resolverá lo conducente en un plazo que no excederá 
de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo 
anterior" 

En ese contexto, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación en el DOF 
del Programa 2015, el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas 
de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o distintas a la s contempladas \ 

r 1 

en él. 

Las solicitudes de inclusión recibidas por el Instituto después del 1 _de diciembre de 
2d14 y en el plazo previsto en el artículo 61 de la LFTR, se valorarán en el reporte 
que emita la Unidad de Espectro Radioeléctrico o, en su caso, en la 
correspondiente modificación al Programa 2015. 

Para tal efecto, en el sitio de Internet del Instituto se pondrán a disposición del 
público en general: 

l. El presente Acuerdo; ¡ 
ii. Cuadro de Valoración de solicitudes de Bandas de- Frecuencias 

p resentadas por los Interesados hasta el 1 o de diciembre de 2014; , ,-

111. El Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

iv. 
Frecuencias 2015 y sus Descripciones Técnicas, y 
El formato electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión 
de Bandas de Frecuencias, de conformidad con el artículo 61 de la LFTR 

----a l lnstituto. 

\ 
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Una vez concluidos los 30 días hábiles para la preser tación de solicitudes, el 
Instituto, dentro del plazo de 30 (Has hábiles siguientes, realizará una de las 
acciones siguientes: 

i. 

~- ii. 

Si de la valoraciÓn de las solicitudes de inclusión no se deriva una 
modificación ar Programa 201

1
5, se elaborará un documento que las 

evalúe en su conjunto, en términos de su viabilidad y de la suficiencia 
espectral, 

1 
En caso de que de la valoración de la~ solicitudes de inclusión se derive 
una modificación al Programa 2015, el instituto émitirá una Modificación 
a l Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas1 de 
Frecuencias 2015, que contenga el análisis de las solicitudes de los 
Interesados, a efecto de dar cumplimiento a lo d ispuesto en el artículo 
61 de la LFTR. 

Cabe señalar que en el análisis respectivo, que se incluye en cualquiera de los 
,; 

documentos descritos, se plasmarán únicamente las frecuencias solicitadas y los 
datos característicos asociados a ellas. 

El análisis de las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias valoradas para 
la elaboración del Programa 2015 serán tomadas en cuenta únicamente para 
determinar las frecuencias o bandas de frecuencias que se lncluirÓn en éste, por 
lo cual no impJican por sí mismas una solicitud de, concesión, ni el otorgamiento de 
un título de concesión o una preferencia para la obtención del mismo. Para tal 
efecto, deberán observar los requisitos que exija la normatividad aplicable y el 
Instituto y, en su caso, los pl9zos establecidos en el Programa 2015. 

( 

Finalmente, las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias, presentadas de 
manera posterior al plazo previsto, serán valoradas por el Instituto en la émisión del 
pro~rama correspondiente al año siguiente. 

; 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos óo., 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafo décimo qulntq>, décimo sexto, décimo sépti~o y décimo octavo de la' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VI, 16, 17, 

fracciones 1 y XV, 54, 55, 56, 59, 60 y 61 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 1, 4 fracción 1, 6, fraccibnes 1 y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el ~leno del Instituto, emite el siguiente: 

' 
1 
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ACUERDO 

1 

PRIMERO.- Se abroga el "Programa de Concesionamiento de Frecuencias de 
Radiodifusión en la Banda de Frecuencia Modulada en poblaciones 
comprendidas dentro de la Región 1 que se integra por los estados de Campeche, -... 
Yucatán y Quinta Roo, que podrán ser materia de licitación pública", publicado 
en el DOF el 7 de agosto de 2011. J 1 

SEGUNDO.- Se emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2015, que se incluye como Anexo al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que realice las 
. ' 1 

gestiones necesarias a efecto de publicar el Programa Anl:.lal de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 en el DOF antes del 31 de 
diciembre del año en curso. 

( J 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que realice las 
gestiones necesarias, a efecto de publicar en el portal de Internet del Instituto los 
dodumentos listados en el Consider<ando Séptimo pel presente Acuerd-o. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Rapioeléctrico del Instituto para que, 
una vez transcurridos los 30 días hábiles a que se refiere el artículo 61 de la LFTR, 
elabore un documento que valore las solicitudes de inclusión de bandas recibidas 
de conformidad con el Considerando Séptimo del presente programa y, en su 
caso, someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de Modificación 
al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015. 

\ 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto para que 
realice un análisis de la viabilidad de los requerimientos espectrales del Ejecutivo 

JFederal para el año 2015 a que se refiere el Considerando Cuarto. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación General de Vinculación Institucional para 
que _en coordinación con las Unidades competentes del Instituto, una vez que se 
publique el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2015 y en su caso, su modificación, elabore una guía informativa enfocada a las 
comunidades y pueblos indígenas en relación a las bandas 1de frecuencias 
reservadas para uso social comunitarias e indígenas, así como los p lazos para la 
presentaCión de las respectivas solicitudes de concesión. 
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OCTA\(0. Se instruye a la Coordinación General de Vinculación para que, en 
coordinación con la Unidad de Espectro Radioeléctrico, desarrolle mecanismos 
que permitan llevar a cabo la identificación de las necesidades de utilización del 
espectro radioeléctrico para uso público. 

Comisionada 

Mario Ger 

......... . 
Ido Contreras Saldívar 
Presidente 1 

\ 

Ernesto Estrada González 
Comisionado 

~ 1 
María Elena Estavillo Flores 

Adolfo Cuevas Teja 
<Somisionado 

1 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión 
Extraordinaria celebrada el 19 de d iciembre de 201 4, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16, y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en Jos artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/191214/288. 
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PROGRAMA AN~AL DE ÜSO Y APROVECHAMIENTO DE 

BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 

f CAPfTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES. 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2015 (Programa 2015) tiene por objeto determinar las bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán 'objeto de licitación o que 
podrán asignarse directam~nte y se integra oen los servicios que 
pu~den prestarse' a través de dichas Frecuenc ias o Bandas de Freyuencias, su 
Categoría, Modalidades de Uso y Coberturas Geográficas. / \ 

1.2. Para los efectos del Programa 2015, se entenderán por: 
1 

1.2.1. Atribución de una banda de frecuencias: Acto por el cual una banda 
\ de frecuencias deterrhinada se destina al uso de uno o varios servicios 

de radiocomunicación, conforme al Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecu~ncias. 

1 .2.2. Banda de Frecuencias: Porción del e~pectro radioeléctrico 
comprendido Jntre dos frecuencias determinadas. 

'-- / 
1.2.3. Categoría: Prioridad operativa asociada a la atribución de una \ 

determinada banda de frecuencias, misma que se encuentr-q 
1 . 

establecida en el Cuadro Nac ional de Atribución de Frec uencias, a 
saber: / 

• 

/ 

\ 
A título prlmario:-EI uso de bandas de frecuencia contarán con \ 
protección contra interferencias perjudiciales y, 
A título secundario: El uso de las bandas de frec uencia no debe 
causar interferencias perjudiciales a los servicios que se prestan 
mediante bondas de frecuenc ia otorgad9s a título primario, ni 
podrán reclamar protección contra interferencias p erjudic iales 
causadas por estas últimas. 

1.2.4. CNAF: El Cuadro NÓcional de Atribución de Frecuencia s. 

( \. 
( 
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1 .2.5. 

/ 
J 

1 
/ 

1 

Cobertura Geográfica: Área geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación ! de una banda de frecuencias 
concesionczída para la prestación de los servicios públicos de 

! radiodifusión o telecomunicaciones. 

1 
1 .2.6. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 

1 .2.7. Modalidad de Uso: Las concesiones de ~spectro radioéléctrico se 
/ clasifican por su uso conforme al artículo '76 de la LFTR, el cual a id letra 

dice: J 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, la~ concesiones a que se refiere 
este capítulo serán: 1 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o 
morales para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado ? para lo 
ocupación y explotación de recursos orbi(ales, con fines de lut ro; 

11. Para uso público: Confiere e19erecho a los Poderes de la Unión, de 
los Estados, los órganos de Gobierno Giel Distrito Federal, los 
Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para 
proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. 1 

r 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a, los concesionarios o 
permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se 
trate. 

En este típo del concesiones no se podrán usar, aprovechar o 
explotar conl fines de lucro. bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o para la ocupa9ión o 
explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar Y.,,aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de-· uso 
determinado o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, 6on propósitos d~:j '--

a) Comunicación priVáda, o \ 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 
económica de tecnologías eri desarrollo, prue_bas temporales de 
equipo o radioafic ionados, así como para satisfacer necesidades 
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de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que 
visiten ~1 país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y 
explotar recursos orbitales, y \ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro rÓdioeléctrico de uso determinado o 
recursos orb'itales para prestar servicios de telecomunicaciones o 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el 
artíc ulo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado. " 

) 

1.2.8. RR: El Reglamento de Radiocomunicacio?es de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. · ./ 

,1.2.9. Servicio: Se refiere al servicio específico que podrá prestarse a través 
, de la Banda de Frecuenc ia concesionada, mismo que deberá ser 

consistente con el servicio de radiocomunicaciones al que se 
encuentre atribuida dicha banda _de frecuencias cdnforme al Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias. 

1.2.1 O. Tipos de Concesiones sobre el E~pectro Radio~léctrico : Los_ que se -...... 
encuentran definidos en el artículo 76 de la LFTR 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados i7distintamente en singular o 
plural. Los términos no definidos en el presente progtama tendrán el significado 
que les dé la LFTR o la nor'tnatividad aplicable E(n la materia. 

1 

1 
-.. '\ CAPfTULO 2 '- ; 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO DETERMINADO QUE SERÁN OBJETO DE 
LICITACIÓN q QUE PODRÁN ASIGNARSE DIRECTAMENTE. í 

Se presentan a continuación las Bandas ¡ de -FreCuencias de espectro 
determinado que son objeto del presente Programa, clasificadas conforme su 
Modalidad de Uso, así como las características básicas asociadas a cada una 
de estas bandas, en las que Incluyen el Servicio al que_ se \destina el uso de la 

\ 
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banda, la Cobertura Geográfica en la que se hará disponible la banda, y la 
Categoría del Serivicio de radiocomunicaciones al que se encuentra atribuida la 

\ 

banda. / 

1 
1 

1 " En el porta l de Internet del Instituto se pue<;Jen consultar las Descripciones 
Técnicas correspondientes a cada una de las Bandas de F-r-ecuencias incluidas 
en el presente capítulo. En dichas Descripciones Técnicas s~ induye información 
deta llada relativa a la condición regulatoria de cada bb~da, así como la 
d isponibilidad de equipamiento y economías de escala para cada banda. 

2.1' / PAR·A USO COMERCIAL 
\ 

Telecomunicac i0nes. 
/ ) 

2. l.l ' -

Banda de Frecuencias: 
1 

1710-1725/2110-2125 MHz 
\ 1 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 
1 

Servicio: Acceso inalámbrico móvil - banda ancha 
' 

Cobertura Geográfica: 
Nacional por Regiones 

1 Regiones 1 a 9: 2 x 15 MHz 
" 

Consideraci~mes Adicionales: 
1 

• " Este bloque fue declarado 'desierto en la Licitación 21 de 2010. \ 
• Esta banda se encuentra estandarizada para tecnología LTE desde hCÍce varios 

años (Banda 4), por lo que existe ya un ecosistema bien establecido con amplias 
economías de escala. 1 

1 / 

2.1 .2. 
\ 

Banda de Frecuencias: ~ 755~ 1770/2155-2170 M Hz 1 
1 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Acceso inalámbrico móvil - banda ancha 
-

Cobertura Geográfica: 
Nacional por Regiones 
Regiones 1 a 9: 2 x 15' M Hz 

/ 

ConsiderÓclones Adicionales: ' 

• Este bloque fue declarado como reservado en el Programa de Liéitaciones de 2008 

emitido por la SCT. 

\ 
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• Esta banda cuehta con un estándar definido para LTE (Banda 1 0), por lo que se 
cuenta con los elementos necesarios para el desarrollo de un ecosistema con 
crecientes economías de escala. / 

• Este segmento y el anterior, acumularían 60 MHz lo cual se considera de gran 
atractivo para nuevos entrantes a l mercado. 

l ( \ 

2.1.3. -

Banda de Frecu~ocias: 440-450 MHZ: 

Categoría de la A tríbución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: 
Provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada 

Cobertura Geográfica: 
Nacional por ABS1 

Todas las ABS: 2 x 5 MHz 

Consideraciones Adicionales: 

• Uso exclusivo para proveer capacidad espectral a terceros que pretendan 
implementar un sistema de radiocomunicación privada. ( 

• Se establecerán rhecanismos de despeje y reubicación de permislonarlos y 
asignatorios en esta banda. J 

( 
\ 

Radio~ifusión 
\ 

2.1.4. \ 

Canales de frecuencias dentro de la banda 88 a 106 

\ 

Banda de Frecuencias: MHz ( 
-

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión sonora eQ_frecuencia Modulada (FM) 
1 

Cobertura Ge9gráflca: Por localidao principal a servir 

Consideraciones Adicionales: 

• Cobertura limitada por la c lase de estación seg0n sea el caso, de conformidad 
1 / 1 
con la normatividad técnica aplicable. 

• Las coo rdenadas geográficas indicadas en la siguiente tabla son únicamente 
como referent:ia. La ubicación de las estaciones quedará sujeta a la aut¿rizac ión 
previó de los proyectos que los licitantes ganabores presenten a l Instituto para su 
estudio, y en su caso, aprobación, de conformidad con las disposic iones técnicas 
y legales aplicables. 

-

1 Área Básica de Servicio (ABS): Conforme a las sesenta y cinco (65) áreas establecidas en el programa sobre 
bandas r e frecuéncias del espectro radioeléctric o para usos determinados que podrán ser materia d e licitac ión 
pública, publicado en el Diario Ofic ial de la Federac ión el 31 de marzo de 2008 y su fe d e erratas publicada en /' 
el mismo medio el 25 cÍe abril de 2008. '-
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No Estado 

/ 1 B.C.S. 

2 B.C.S. 

3 B.C.S. 

\ 4 B.C.S. 

5 1 
'-

B.C.S. 

6 Comp. 

7 , Comp. 

8 Comp. 

9 Comp. 

10 Cam12. 

11 Comp. 

¡12 Comp. 

13 Comp. 

\14 Comp. 

15 Comp. 

16 Comp. 

J -7 Chis. 

18 Chis. 

19 Chis. 

20 Ch~. 
1 

21 Chis. 

22 Chis. 

/ 

( 

_/ 

\ 

\ \ 

Frecuencias FM para concesiones de uso comercial. 

Localidad 
1 

Frecuencia Clase 
Coordenadas Geográficas de 

princ ipal a portadora de la 
referencia 

seNir (M Hz) estación 
Latitl::Jd Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

La Paz 91.1 B1 240832.00 1101839.00 

La Paz 91.9 B1 240832.00 1101839.00 

La Paz 93.5 B1 240832.00 1-101839.00 
' San José del 

89.1 A 230341.00 1094229.00 
Cabo 

~ 

San José del 
89.9 " A 230341.00 1094229.00 -......_ 

Cabo 
\ 

Calkiní " 91.5 B1 
\ 

202214.00 900304.00 

1
Calkiní 100.7 B1 202214.00 900304 o 00 

Candelaria 105.5 B1 181105.00 91 0246.00 

Hopelchén 90.3 AA 194442.00 895041 .00 ,_ 

Soban cuy 89.3 AA 185816.00 911044.00 
'-

Cd. Del 
92.3 B1 183817.00 915009.00 

Carmen 
Cd. Del 

93~9 B1 183817.0Gl 915009.00 -- Carmen 

p d. Del 
95.5 B1 183817.00 915009.00 

Carmen 
1 

San Francisco 
94.1 

-
de Campeche 

B1 195945.00 903213.00 

San Franc isco 1 

de Campeche 
96.3 B1 195945.00 903213.00 '--

San Francisco 
98.1 B1 195945.00 903213.00 

de Campeche 

Tapachula 92.3 B1 145430.00 921542.00 

Tapachula 93.9 
\ 

B1 145430.00 921542.00 

Tapachula 95.5 B1 L-45430.00 921542.00 

Cintalapa de 
90.7 A 164152.00 934313.00 

Figueroa 
'"-Cintalapa de 

91.5 A 164152.00 934313.00 
Figueroa -

Mapastepec 1 93.5 AA 152630.00 925330.00 
-...... ----. 
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Localidad 
No Estado principal a 

servir 

23 Coa h. 
Cuatro 

Clé_Degas 

24 Gro. Chilpancingo 

25 Gro. Chilpanclngo 

26 Gro. Chllpancingo 

27 Q.Roo Chetumal 

28 Q.Roo Chetumal 

29 Q.Roo Chetumal 

1 30 Q.Roo Holbox 

31 Q.Roo 
José María 

More los 
1 José María 

32 Q.R9o 
Morelos 

33 Q.Roo Mahahual 

34 Q.Roo Nicolás Bravo 

35 Q.Roo Tihosuco 

36 Q.Roo Tulum 

37 Sin. Guasave 

38 Sin. Guasave 
1 

39 Sin. Guasave 

40 Sin. Guaymas 

41 Sin. Guaymas 

42 Sin. 
1 

Guaymas 

43 Yuc. Celestún 

44 /UC. - Peto 

45 Yuc. Sotuta 

46 \ Yuc. Temax 

47 
~ \ 

Yuc. Tunkás 

48 Chis. A cala 

49 Chis Escuintla 

50 Chis 
Playos de 
Catazajá 

51 Chis Slltepec 

\ 

Frecuencia Clase 
portadora de la 

(MHz) \ estación 

90.5 81 

/ 92.5 ~ " 81\ 

98.1 81 

98.9 81 

91.3 81 

92.1 81 

92.9 81 

98.5 AA 

92.5 AA 

93.3 AA 

95.7 AA 

98.1 AA 

88.9 J AA 

93.5 81 

88.9 81 

89.7 81 \ 
91.3 81 

90.9 81 

\ 93.3 81 

100.5 81 

94.9 AA 

97.3 AA 

94.9 AA 

104.3 AA 

88.1 AA 

88.5 A 

9 1.1 A 

88.9 A 

89.5 A 

7 de 16 
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Coordenadas Geográficas de 
\ referencia 

Latitud Norte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

265909.00 1020400.00 

~173308.00 993003.00 

173308.00 
\ 

993003.00 

173308.00 99¡3003.00 7 

183042.00 881756.00 

183042.00 881756.00 

183042.00 881756.00 

213116.00 872241.00 

194446.00 884245.0'\ 

l94446.00 884245.00 

184254.00 874228.00 

182722.00 885533.00 

201146.00 882226.00 

201239.00 872747.00 

253339.00 1082736.00 ~ 

253339.00 1082736.00 

253339.00 1082736.00 

275458.00 \ 1105409.00 

275458.00 11 05409.00 
1 

275458.00 1105409.00 

205134.00 902350.00 

200731.00 885522.00 

203547.00 890028.00 

210905.00 885619.00 

---- 205409.00 884505.00 

163322.00 --924820.00 

151910.00 1 923930.00 

174330.00 920051.00 
; 

lS3320.00 921925.00 

\ 

/ 

( 
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Localidad Frecuencia Clase 
Coordenadas Geográficas de 

referencia 
No Estado principal a portadora de la 

1 Longitud Oeste 
servir (M Hz) estación 

Latitud Norte 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

J 52 Chis Villaflores 98.1 A 161401.00 931600.00\ 

53, Chis Villaflores 
\ 

98.9 A 161401.00 931600.00 -
54 Chih. Villa Ahumada 

1 
90.9 A 303623.00 1063046.00 

55 Coah. 1 
Nueva Rosita 90.1 AA 275618.00 1011231 .00 

56 Gto. 
San José 

88.3 A 205956.00 100f3 14.00 
iturbide l 

San José ./ "\ 57 Gto. 
iturbide 

90.1 A 205956.00 1002314.00 

58 Gro. 
Tlapa de 

89.9 81 173237.00 983447.00 
Comonfort 1 

/ 
59 Gro. 

Tlapa de , 
91 .5 "' \ 81 173237.00 983447.00 

1 
Comonfort 

\ 

'T amazula de \ ' 
60j Jal. 

Gordiano 
88.9 A 193859.00 1031555.00 

' 61 Edomex. Amatepec 91.3 A 184056.00 1001109.00 

' -
62 Mich. Maravatío 88.3 A 195331.00 1002633.00 

1 63 Mich. Maravatío 94.3 A J95331.00 1002633.00 
' 

64 Mich. Maravatío 95.9 A 195331.00 1002633.00 

65 Mich. Nueva Italia 94.3 A 195331 .00 10026~3.00 

\ 95.9 ' 66 Mich. Nueva Italia A 195331.00 1002633.00 

67' Mich. Quiroga 88.9 A\ 193657.00 1013123.00 

68 Mich. \ Quiroga 92.7 A 193657.00 1013123.00 

69 Mich. Tacámbaro 94.5 A 191408.00 1012725.00 
-

70 Mich. Zamora 96.5 AA 195902.00 1 02170ij:OO 

71 Mich. Zamor9 98.1 A 195902.00 1021707.00 
' \ 

72 Nay. Compostela 88.3 AA 211414.00 1045403.00 
/ 

73 Nay. Compostela 91.3 A 211414.00 1045403.00 
.-' Acatlán de 

980255.001 74 Pue. 
Osario 

94.5 A 181212.00 ' "'- \ 

75 Pue. Chignahuapan 88.3 A 195022.00 980158.00 

' 1
76 

Cadereyta dE\ 1 

Qro. 92.3 AA 204141 .00 994854.00 ) 
\ Montes 

77 Qro. 
Cadereyta de 

93.5 A 204141.00 994854.00 
Mbntes 1 

Potrero del " 78 Ver. 
Llano 

95.5 A 205500.00 974032.00 

1 
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Localidad Frecuencia Clase 
Coordenadas Geográficas de 

No Estado principal a portadora de la 
referencia 

servir (M Hz) estación-
Latitud No_cte Longitud Oeste 
(GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

1 

79 Ver. 
Ángel R. 

88.1 A 183540.00 952649.00 
Ca bada 

80 Ver. 
Ángel R. 

91.7 A 183540.00 952649.00 
Ca bada 

\ 81 Ver. Ozuluama 95.7 A 213949.00 975105.00 

82 Ver. úrsulo Galván 96.3 A 
__, 

192425.00 962147.00 

\ 83 Ver. Alto Lucero 100.9 't 
\ 

193729.00 964403.00 

84 Ver. 
Naranjos 

102.3 A 212053.00 974113.00 
(Tancoco) ~ 

85 Ver. Tamiahua 94.3 A 211646.00 972649.00 

86 Ver. Tantoyuca 88.1 A 212106.00 981348.00 

87 Ver. Tantoyuca 91.3 ' A 212106.00 981348.00 

88 Ver. Tantoyuca 98.3 A 212106.00 981348.00 

89 Ver. 
Salad~ro 

91.9 A 212522.00 973253.00 
(Naranjos) 

/ 

1 

90 Gro. Acapulco 91 .3 81 165223.00 1 1 995126.00 
1 

91 Gro. Acapulco 92.9 81 165223.00 995126.00 

92 Sin. Mazatlán 92.1 81 231 34~.00 1062501 .00 
/ 

93 Sin. Mazatlán 95.5 ..§1 231348.00 1062501 .00 

94 
- Ver. Coatzacoalcos 97 .7 AA 180809.00 942748.00 

95 Oax. Salina Cruz 93.7 AA 161057.00 951145.00 
\ 

96 Oax. Salina Cruz 94.5 AA 161057.00 951 145.00 

97 Oax. Salina Cruz 95.3 AA 161057.00 951145.00 / 

2.2. PARA USO PÚBLICO. 
( \ 

Telecomunicaciones 

2.2.1. '-- 1 
1 

Banda de Frecuencias: 4 15-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado y convencional 

( 

/ 
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Cobertura Geográfica: 1 Nacional por Estado, Municipio o Loc alidad 

Consideraciones Adiciona les: 1 

• Su concesionamiehto se encontrará sujeto/ a los resultados del proceso de 
reordenamiento a l que se someterá esta banda de frecuenc ias. 

2.2.2. 1 --
Banda de Frecuencias: 806-814/851 -859 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado y c onvencional 

Cobertura Geográfica: Nacional por Estado, Municipio o Loca lidad 

Consideraciones Adicionales: . " '1! 
1 

• Su conceslonamiento se encontrará sujeto a los r~sultados del proceso de 
reordenamiento al que se someterá esta banda de frecuenc ias. 

Radiodifusión. 

/ 

2.2.3 1 

Banda de Frecuencias: 
Canales de frecuencias de¡otro de las bpndas de 535 
k Hz a 1605 k Hz, 88 M Hz a 106 M Hz y 470 M Hz a 608 M Hz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario ..._ 

Servic io: Radiodifusión 
\.1 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adic ionales: 

• Cobertura limitada por la c lase de estac ión o por la zona de c obertura, según sea 
el caso. ) 

Las solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para uso público, 
1 

que en su caso se p resenten tanto para servicios de telecomunicaciones 
como de radiodifusión, serán va loradas respetando la neutra lidad 
competit iva y atend iendo los objetivos generales en la administración del 
espectro radioeléctrico p revistos en el artíc ulo 54 de la LFTR, esto es, la 
seguridad de la vida; la promoción de la cohesión socia l, regiona l o 
territorial; la competencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; el uso eficaz del espectro 

---/ 
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y su protección; la garantía del espectro necesario para los fine~ y 
funciones del Ejecutivo Federal; la inversión eficiente en infrGestructuras, la 
Innovación y el desarrollo de la industria de productos y servicios 
convergentes; el fomento de la neutralidad tecnológica; así como lo 
dispuesto en el numeral 56 de la Ley citada y el cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 2o, óo., 7o. y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como la normatlvidad aplicable en materia 
de otorgamiento de concesiones. r 1 

En ~tención a lo anterior, el Instituto estaplecerá mecanismos de 
coordinación que permitan llevar a\ cabo la identificación de las 
necesidades de utilización del espectro radioeléctrico para uso público 

) 

2.3. PARA USO SOCIAL 
) 

TelecomunicacioneS:-
\ 

2.3.1. -
-

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a títul@ Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

\ Región 1: 2 X 5 M Hz " 
Región 2: 2 x5 MHz 
Región 3: 2 X 2.54 MHZ 
Región 4: 2 x 4.04 MHz (2 x 0.96 MHz adicionales 

) Cobertura Geográfica: 
excluyendo Monterrey y zona conurbada) 

Región 5: 2 x 2.5 M Hz (2 x 2.5 adicionales excluyendo 
Guadalajara y zona conurbada) 

' Región 6: 2 X 5 MHz 
Región 7: 2 x 5 MHz 
Región 8: 2 X 5 MHZ 

Conslderai¡:lones Adicionales: 

• La utilización de estos segmentos de espectro en concesiones de uso social estará 
restringido a la prestación de seNicios de comunicación móvil en localidades de 
hasta 2500 habitantes. l 

/ 
\. . Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos puedan 

ser objeto de concesionamiento para uso comercial, fuera de las localidades en las 
'- que en su caso se concesionen para uso social conforme al Programo 2015. 

• En las regiones 4 y 5, se establecerán condiciones de convivencia en los alrededores 
de los núcleos urbanos indicados~ 

( 

./ 

/ 

\ 
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Radiod ifusión. 

2.3.2. 

Banda de Frecuencias: 

J 

1 

1 

1 
J 

\ 

\ - \ 

Canales de frecuencias dentro de la banda 88 a 106 
M Hz -

( 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
~ 

Cobertura Geo~ráflcg: 
J 

Por localidad principal a servir 

Con.slderaclones Adicionales: \ 
; 

• 
• 

No 

1 

2~ 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Cobertura limitada por la clase de estación según sea el caso . 
Las coordenadas geográficas indicadas ~n la siguientJ tabla son únicamente 
como referencia. La ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización 
previa de los proyectos que los concesionarios pdjudicados presenten al Instituto 
para su estudio. y en su caso. aprobación. de conformidad con las d isposiciones 
técnicas y legales aplicables. 

\ 

Frecuencias FM para qoncesiones de uso social. / 
1 

Frecuencia Clase 
Coordenadas Geq~ráflcas de 

Estado 
Localidad 

portadora de la 
referencia 

principal a servir 
(M Hz) estación 

Latitud Norte Longitud Oeste 

\ (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

B.C.S. La Paz 95.1 B1 240832.00 1101839.00 

B.C .S. 
San José del 

91 .5 A 230341.00 1094229.00 
Cabo 

Coa h. <;:d. Acuña 98.9 A 291912.00 1005600.00 
~ 

Coa h. Cuatro Ciénegas 95.7 AA 265909.00 1020400.00 

Gro. Chilpanclngo 91.7 81 173308.00 993003.00 

Q.Roo Chetumal 90.5 B1 183042.00 881756.00 

Sin. "- Guasave 90.5 B1 253339.00 1082736.00 

Son. Cd. Obregón 95.3 B1 272920.00 1095624.00 

Son. Guaymas 98.7 AA 275458.00 1105409.00 
~ 

Gro. 
llapa de 

89.1 B1 173237.00 983447.00 
Comonfort 

Mlch. Tacámbaro 102.9 A 191408.00 1012725.00 
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\ 1 
12 

13 

14 

J 15 

16 

17 

18-

..... 
1 

1 

1 
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~ Coordenadas Geogróficas de 
Localidad 

Frecuencia Clase 
referencia 

Estado " port6dora de la 
principal a servir 

(M Hz) estación 
Latitud Norte Longitud Oeste 

1 (GGMMSS.SS) (GGGMMSS.SS) 

Oax. 
Santa María 

94.1 81 171606.00 974046.00 
Asunción Tlaxiaco 

Ver. 
Boca del Río 

95.7 A 19104j.OO 960811 .00 
(Veracruz) 

-Capilla de 
Jal. 

Guadalupe 
94.3 A 204937.00 1023532.00 

Mich. Ario de Rosales 88.3 AA 191 226.00 101422'(.00 

Oax. Salina Cruz 89.1 AA 161b57.00 95ltl45.00 

Oax. 
Chaicatongo de 

88.1 AA 170145.00 973410.00 
Hidalgo 

Oax. 
San Sebastión 

98.3 AA 172043.00 980151 .00 
Tecomaxtiahuaca .--

1 

\ 
Adicionalmente a las frecuencias arriba enlistadas, el Progrdma \ 2015 
incluye las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas únicamente 
para concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e 
indígenas; lo anterior sin \prejuicio de que se les puedan otorgar 
concesibnes en Bandas tJe Frecuencias distintas: ~ 

a) Radiodifusión sonora en frecuencia modulada: 106 M Hz a 108 M Hz. 

b) Radiodifusión sonora en amplitud modulada: 1,605 kHz a 1,705 kHz. 

En caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, 
e l Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la banda de 
que se trate y valorará l9 solicitud respectiva, procurando asignar en 
el resto de la banda haga un número igual a la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones qué no sean comunitarias e indígenas, que 
ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

\ 

\ 

í 
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CAPfTULO 3 
PLAZOS. 

1 
3.1 . El Instituto iniciará los procesos de Licitación Pública para el btorgamiento 
de concesiones de Bandas de Frec uencias de espectro determinado para Uso 
Comercial para el servicio de radiodifusión, durante el segundo semestre de 201 5. 

3.2. Respecto a los pro<¿esos de Licitación Pública para el otorgamiento de 
concesiones de Bandas de Frecuencias de espectro determinado para Uso 
Comercial para el servicio de telecomunicaciones, el Instituto emitirá el fallo 
correspondiente durante el transcurso del año 2015. 

3.3. En lo tocante a solicitudes de concesión de uso público y uso social, para 
prestar servicios de telecomunicaclones en las Bandas de Frecuencias del 
espectro radioeléctrico previstas en el Programa 2015, el Instituto las recibirá en 
cualquier día hábil conforme a su calendario de labóres 2015. 

\ 

3.4. En c umplimiento de lo previsto en los artículos 86 y 87 de la LFTR, para la 
presentación de solicitudes de concesiones de uso público y de uso social para 
el uso, aprovechamiento o explotación de Bandas de Frecuencias de espectro 
determinado para prestar el servic io de radiodifusión, se establecen los siguientes 
periodos para el año 2015: 

/ 

1 O días hábiles a partir del ~ 

Primer periodo Uso Público 
" 

'-. 15 de abril 

Segundo periodo 
1 O días hábiles a partir del Uso Social, numerales 1 a 
15 de julio 9 de la tabla 2.3.2 

1 

T er'cer period~ \ 1 O días hábiles a ' partir del Uso Social, numerales 1 O a 
17 de noviembre 18 de la t¿bla 2.3 .2 

/ 

3.5. Las solic itudes de concesiones de uso social comunitarias e indígenas para 
" prestar servicios de radiodifusión sonora en las Bandas de Frecuencias reservadas, 

( podrán presentarse en c ualesquiera de los periodos previstos en el numeral 
anterior. 

,, 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprov~chamiento de 
Bandas de Frecuencias 2015 en el DOF. 

. \ 

SEGUNDO. De conformidad con ~1 ~rtígulo 'óJ de la LFTR cublquier interesado 
podrá soli~jtar, dentro de IQs treinta días hábiles siguientes a la publicación del 
Programa 20l5 en el DOF, qu~ se incluyan Bandas de Frecuencia y Coberturas 
Geográficas adicionales o distintas a las contempladas. 

1 
/ 

. ! 
Se insta a los interesooos a que las solicitudes citadas en el párrafo previo, sean , 
presentadas de conformidad con1 el formato electrónico. publioádo en el portal 
de Internet del Instituto (Consúltese- www.ift.org.mx). 

\ 
...._ 

TERCERO. Las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencids y coberturas 
geográficas presentadas ante el Instituto-después del 1 de diciembre de 2014 y 
dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente Programa 
2015, se valorarán en el reporte que -(mita la Unidad de Espectro Radioeléctric6 
o, en su caso, en la correspondiente moqiticación al Programa 2015. 

( 

CUARTO. Las solicitudes 9e inclusión de Bandas de Frecuencias no implican una 
solicitud de cp ncesión, ni el otorgamiento de un título de concesión o l una 
preferencia parp la obtención de éste. Para tal efecto, deberán observar los \ 

/ equisitbs que exija el Instituto, la normativiéfad aplicable y1 en su c'aso, los plazos 
establecidos en el Programa 2015. 

QUINTO. El Programa 2015 está sujeto a modificación, derivado del análisis que el 
Instituto réalice de las solicitudes/ de i~clusión, 

1 
así como de los resultados \ 

Gbtenidos del análisis de los requerimientos espectrales del Ejecutivo Federal para 
el año 2015, atendiendo lo previsto en los artículos 54 frac!ción V y 56 segundo 
párrafo del ordenamiento citado. --- \ 

1 SEXTO. Las solicitudes -de inclusión presentadas de manera posterior al plazo 
previsto en el artículo 61 de la LFTR serán valoradas por el Instituto para el 
Programa Anual de Uso y Aprovechaf\Tliento de Bandas de Frecuencias del año ¡ 

subsecuente. 
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StPTIMO. Este Programa podrá ser modificado o adicionado por el Instituto 
mediante la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

\ 

\ 
/ 

\ 
1 

wRangel 
Comisionado 

1 
\ 

waldo Contreras Saldívar 
Presidente 

\ \ 

Ernesto Estrada González 
Comisionado 

\ Morfa E~llo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuev9s Teja 
Comisionado 

1 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de T elec?municaciones en su XLI Sesión 
Extraordinaria celebrada el19 de diciembre de 2014. por unanimidad de votos de los Comisionados presentes 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigGsimo primero, del artículo 28 de la <;G>nstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16. y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 dei- Est<jltuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/288. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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VALORACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS PARA EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 

... 
f$J~í! 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

Radiodifusión 
Sonora 

:~·l!.ltl~ 
(§OOI#)e[!jtit 

FM 

FM 

103.9 FM 

FM 

No especifica 

88.9 FM 

No especifica 

No especifica 

FM 

FM 

98.9 

FM 

FM 

FM 

FM 

No especifica 

11T4lili tiJititiii m 
~[R'l! 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Público 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Público 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Social 

Uso Social/ 
Comunitaria 

Uso Social 

Uso Social/ 
Comunitarias 

RADIODIFUSIÓN 

~·rk+13 

Capilla de Guadalupe, Jalisco 

Monterrey, Nuevo León 

Zimatlán de Álvarez. Oaxaca 

Berriozábat Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez. Chiapas 

Ario De Rosales, Michoacán 

San Martín Texmelucan, Puebla 

Tulancingo, Hidalgo 

Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca 

Municipios de Chalcatongo de Hidalgo y 
aledaños del mismo municipio pertenecientes 
al distrito de Tlaxiaco, del estado de Oaxaca 

Oaxaca de Juárez. Oaxaca 

Villa de Zaachila, Oaxaca 

San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Oaxaca 

San Juan Bautista, Cuicatlán, Oaxaca. 
Huautla de Jimenez. Oaxaca 
Villa de Zaachila, Oaxaca 

Uso Comercial 1 Amatepec, Estado de México 

Uso Social 1 Salina Cruz, Oaxaca 

~ 
llir.l~ 

·•laTe<:>.~r• 

Concesión* 

Concesión* 

Concesión 

Concesión* 

Concesión* 

Concesión* 

Concesión 

Concesión* 

Concesión 

Concesión 

Concesión 

Concesión 

Concesiqn• 

Concesión 

Concesión 

Concesión* 

............__ 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 
. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectral, derivado de que hay 
diversas solicitudes de permisos en trámite; por tanto no 
se considera para el ProQrama 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

) 



Radiodifusión 17 
Sonora 

No especifica 

18 
Radiodifusión 

FM Sonora 

19 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

20 
Radiodifusión FM 

Sonora 

21 
Radiodifusión 

FM Sonora 

22 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

23 
Radiodifusión FM 

Sonora 

24 Radiodifusión 107.7 FM 
Sonora 

25 
Radiodifusión 

FM Sonora 

26 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

27 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

28 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

Radiodifusión 
29 

Sonora 
FM 

30 Radiodifusión FM 
Sonora 

31 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

32 
Radiodifusión 

FM 
Sonora 

33 
Radiodifusión 

FM 
Sonoro 

34 Radiodifusión FM 
Sonora 

VALORACIÓN DE SOUCITUDES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS PARA EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 ift 
Uso Social Jáltipan, Veracruz 

San Luis Colorado, Nogales. Cd. Obregón, 

Uso Social 
Hermosillo y Guaymas, todas del estado de 
Sonora además de La Paz y San José del Cabo, 
del estado de Baja California Sur. 

Uso Comercial Cuautla, Morelos 

Uso Social Tuxtla Gutiérrez. Chiapas 

Uso Social llapa de Comonfort Guerrero 

Uso Social Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Uso Social/ San Cristóbal de las Casas, Chiapas Comunitaria 

Uso Comercial Chihuahua. Chihuahua 

Uso Social San Luis Río Colorado, Sonora 

Uso Social Ciudad Obregón. Sonora 

Uso Social San José del Cabo, Baja California Sur 

Uso Social La Paz, Baja California Sur 

Uso Social Nogales, Son'ora 

Uso Social Guaymas. Sonora 

Uso Social Villahermosa, Tabasco 

Uso Social Saltillo, Coahuila 

Uso Social Torreón, Coahuila 

Uso Social Monc lova, Coahuila 

Concesión* 

Inclusión 

Concesión 

Concesión* 

Inclusión 

Inclusión 

Concesión* 

Concesión 

Inclusión 

Inclusión 

Inclusión 

Inclusión 

Inclusión 

Inclusión 

Concesión 

Concesión 

Concesión 

Concesión 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

No existe suficiencia espectraL derivado de que hay 
diversas solicitudes de permisos en trámite; por tanto no 
se considera para el Programa 2015. 

Se considera viable la inclusión en el Programa 2015, 
de las localidades de Cd. Obregon, Guaymas, La Paz 
y San José del Cabo 
En Hermosillo y Nogales hay suficiencia espectral, no 
obstante existen varios trámites en proceso, en San Luis 
Río Colorado se t iene que coordinar con la FCC; por 
tanto no se consideran para el ProQrama 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

Se tiene que coordinar con la FCC. por tanto no se 
considera para el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectraL derivado de que hay 
diversas solicitudes de permisos en trámite; por tanto no 
se considera para el Programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 

No existe suficiencia espectral en la localidad. 
--- ----- --

*Los solicitudes de permisos recibidos o partir de lo entrado en vigor de lo LFTR. serán valoradas como solicitudes de concesión a la luz de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Servicios de 
Radiocomunicación 
troncalizados. 

Servicios de 
radiocomunicación 2 
digitales. 

Servicios de 
radiocomunicación 
t roncalizados digitales. 

3 Telefonía Celular 

VALORACIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS INTERESADOS PARA EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 ift 

ffi·l·t~l§Iijl[::]e@ltiJ'.'J 

Banda de UHF, VHF, 800 MHz 
o frecuencias que estén 
licitando o que se puedan 
adjudicar. 

Banda de 431.300-
433.000/438.300-440.00 MHz, 
con un total de 128 pares de 
frecuencias. 

Bandas de 475.000-
476.200/494.600-495.800 
MHz, con un total de 96 
pares de frecuencias. 

Banda 410-415/420-425 MHz. 

Banda 845-849/890-894 GHz 

TELECOMUNICACIONES 

(~i'i!friiitir¡rfr:FJ ~·JI·~i ~ ::!t ~ ~ 

Uso Privado -- Concesión 

Uso Comercia l Nacional Inclusión 

Uso Comercial Nacional Inclusión 

Uso Comercial Nacional Inclusión 

Uso Social Regiones l y 9 Concesión 

3de3 
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~ 

No fue posible procesar esta solic itud debido a que no se 
especifican bandas de frecuencias determinadas ni los servic ios 
que se pretenden prestar. 

La banda de frecuencias 430-440 M Hz está considerada para su 
concesionamiento en el mediano plazo. para el servicio de 
provisión de capacidad de radiocomunicación privada, por lo 
que no se considera procedente la atención de esta solicitud. 

La banda de frecuencias 470-512 MHz está destinada a la 
operación de los sistemas del servicio de radiodifusión de 
televisión provenientes del proceso de transición a la TDl por lo 
que no se considera procedente la atención de esta solicitud. 

La banda de frecuencias 410-415/420-425 MHz es objeto de un 
proceso de reorganización para alojar a los concesionarios de 
servicios comerciales de banda angosta provenientes de la 
banda de 800 MHz. por lo que no se considera procedente la 
atención de esta solicitud en el programa 2015. 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2015. 

j 
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PROGRt-MA AtJUAL DE USO Y APROVECHAMI~NTO DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS 2015 

(PABF-15) 

DESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS INCLUIDAS 
/ EN EL PABF-15 

1 

/ ,_ - ( 
DESCRIPCION TECNICA BANDA 1710-1725/2110-2125 M Hz ....................................... 2 

1
DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 1755-1770/2155-2170 MHz ................ . 

1 
...................... 6 

- - '-.._ 
DESCRIPCION TECNICA BANDA 440-450 M Hz ................ .. ................ .. .. ............ .. .... .. .. 11 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 88-108 M Hz (FMD ................................................ .. .. .. 15 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 415-420/425-430 ~Hz .............................. .... ........ ... ~7 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 806-814/851-859 MHz .. .......... ........ .................... ~ .... 20 r 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 824-849/869-894 MHz ............................................. 24 / 

l -/ DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDAS 535-1605 kHz y 1605-1705 kHz (AM estándar y 
ampliada) ............ ........... .... .. .. ........................................ ....... ... .. ........ ...................... ~ ... . 29 

- - / \ \ ' DESCRIPCION TECNICA BANDA 470-608 MHz (TV) .................................................... . 32 
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/ 

\ 

1 

r 

') 

1 

¡ / \ 

( l 
\ 

\ 
/ 1 fl \ 

\ 

J 



\ 

) 

1 

1 

( 

( 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FREC UENCIAS 
2015 

\ 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 1710-1725/ 2110-2125 MHz 

Atribución. 

: .... .;. -.~ ,............ . l~líil.l'l.-Jl.llllrmii.UJir ' t..:..lfil ilo • • - - • ! 

1710-1850 
FIJO \ FIJO 
MÓVIL MÓVIL 
FIJO 1 FIJO 
MÓVIL MÓVIL 

2110-2120 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL INVESTIGACIÓN ESPACIAL 

.__ 

(espacio lejano) (Tierra-espacio) (espacio lejano) (Tierra-espacio) 
FIJO FIJO 

2120-2160 MÓVIL MÓVIL 
Móvil por satélite (es(2aclo-Tierr62 Móvii(20 r satélit e (es(2aclo-Tierra2 

\ 

Notas aplicables RR UIT. 

5.149 Se Insta a las administraciones a que¡ al hacer asignaciones a 
estaciones de o tros servicios a los que están atribuidas las bandas: 

1 

'-
"- 1 718,8-1 722,2 MHz, 

/ 

tomen todas las medidas posibles para proteger \ el servicio de 
radioastronomía contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde 
estaciones a bordo de vehículos espaciales o aeronaves pueden 
constituir fuentes de interferencia particularmente graves pafQ_e/ servicio 
de radioastronomía (véanse los números 4.5 y 4.6 y el Artículo 29). 
(CMR-07) 

5.384A Las bandas 1 710-1 885-MHz, 2 300-2 400 MHz y 2 500-2 690 MHz, o 
partes de esas bandas, se han identificado para su utilización por las 
administrQclones que deseen lntrodtJ!2ir las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT) de conformidad con la Resolución 223 
(Rev.CMR-07), Dicha Identificación no excluye su uso por ninguna 
aplicación de los servicios a los cuales están atribuidas y no Implica 
prioridad alguna en el RegÍamento de Rad/ocom'bnicac/ones. (CMR-07) 

1 
s:388 Las bandas 7 885-2 025 MHz y 2 7 70-2 200 MHz están destinadas a 
su utilización, a nivel mundial, por las administraciones que desean 

· introducir las telecomunicaciones mG>viles internaciona/es-2000 
(IMT-2000). Dicha utilización no excluye el u~o de estas bandas por otros 

/ servicios a los que están atribuidas. Las bandas de frecu~ncias deberían 
ponerse a disposición de las IMT-2000 de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución 212 (Rev.CMR-91). Véase también r /a Resolución 223 

* (CMR-2()(X)) .) (CMR-2000) --.... 

5.388A En las Regiones 7 y 3, las bandas 7 885-1 980 MHz, 2 O 7 0-2 025 MHz 
y 2 710-2 7 70 MHz, y en la Región 2, las bandas 7 885-1 980 MHz y 2 710-2 

· Esta Resolución ha sido revisada por la CMR-12. 
{ 
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1 

/ 

160 MHz pueden ser utilizadas por las estaciones en plataformas a gran 
'\altitud como estaciones de base para la prestación de los servicios de 

las telecomunicaciones móviles /nternacionales-2000 (IMT-2000), de 
acuerdo con la Resolución 221 (Rev. CMR-03). Su utilización por las 
aplicaciones IMT-2000 que empleen estaciones en plataformas a gran 
altitud como estaciones 1 de base no impide el uso de estas bandas a 
ninguna estación de los servicios con atribuciones en las mismas ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
(CMR-03) . 

Notas Nacionales. 
\. 

MEXl 15 Las bandas 1 710 - 1 770 MHz 1 2 110 - 2 170 MHz se han 
Identificado en México para las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT), también conocidas como Comunicaciones 
Móviles de Tercera Generación. El31 de Marzo de 2008, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes publicó en el )Diario Oficial de la 
Federación el programa sobre Bandas de Frecuencias del Espectro 
Radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de acceso 
in'Giámbrico fijo o móvil para ser materia de licitación pública, en el que 
fueron incluid9s los segmentos 1 710- 1 755 MHz 12 110 - 2 155 MHz. La 
correspondiente convocatoria de lic itación, fue pubfi(fada el 23 de 
Noviembre de 2009 en el 0/0rio Oficial de la Federación (Licitación No. 
21). 

\ 

MEX1 7 5A El 16 y 19 de diciembre de 2008, se suscribió en la Ciudad de 
México y en la ciudad de Washington, respectivamente, el Protocolo 
entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de lof Estados 
Unidos Mexicanos y el Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América Relativo al Uso qe las Bandas de 171 O -1755 MHz y 211 O - 2 7 55 
MHz para servicios terrenales de radiocomunicación, Excepto 
Radiodifusión, a lo Largo de la Frontera Común. \ 

MEX121 Lasbandas
1
1 8~5 -2025MHzy 2 110-2 200MHzestán destinadas 

a nivel mundial a las administraciG>nes que desean introducir las 
telecomunicaciones móviles Internacionales - 2000 (IMT - 2000), 
conocidas anteriormente como Futuros Sistemas Públicos de 
Telecomunicaciones Móviles Terrestres (FSPTMT). Dicha utilizac ión no 
excluye el uso de estas bandas por otros servic ios a los que están 
a tribuidas. Las bandas de frecuenc ias deberían ponerse a disposic ión qe 
las /MT-2000 de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 212 (Rev. CMR-
97). Véase también la Resolución 223 (CMR-2000). 

Estado Actual. 
\ 

\ ( 

1 

\. 

/ 

) 

Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizada en nuestro continente para 
la prestación de servicios de banda ancha móviL aproximadamente un total de 
18 países de

1
1a1 región han desplegado redes para tales servicios, incluidos 

\.. Argentina, Cahadá, Colombia, Estados Unidos, México y Paraguay. 
1 

" 3de34 

/ 

1 

\ 

/ 

J 



J 

) 

1 

\ 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS' 
2015 

En el caso de México, la banda de frecuencias 1710-1755/2110-2155 M Hz fue 
objeto de un proceso de licitación pública en el año 201 O (Licitación 21) p ara la 
provisión de servicios de telecomunicaciones de acceso inalámbrico móvil. Para 
esta banda se adoptó un esquerra 'CSle duplexaje por división de frecuencias 
(FDD). 

De conformidad con los, resultados de la licitac ión 21 el bloque de frecuencias 
1710-1725/2110-2125 M Hz fue declarado desierto mientras que el resto de la 
banda se encuentra_....aotualmente distribuida entre los grupos empresariales de 
Telefónica, Telcel y Nextel. 

La tenencia y 'disponibilidad de espectro resultante se muestra en el siguiente 
gráfico. 

Tx Móvil (MHz) 

\ 
Tx Base (MHz) 

ancho por segmento 

"-

ancho dúplex 

Región 1 

Región2 

Región3 

Región4 

Región S 

Región S 

Región? 

Región S 

Región9 

1 

o "' ;::: "' ~ 
o "' ~ N "' 15 5 

30 10 

1 

1 

O conces•onado Do•spon~ble 

Estandarización. 

o 
(') 

~ 
"' (') 

~ 

g "' (') 

N N 
5 
10 

1 1 

1 1 

1 1 

1 

1 1 

' / 
o "' o ... "' .... 
~ ~ ~ 

o "' o ... ~ .... 
N "' N 

5 1 15 1 15 
10 30 30 

' ~ 
1 1 1 ~ 

~ 
1 ~ 
1 1 ~ 

1 ~ 
1 1 ~ 

~ 
1 ~ 

Espectro dúplex asignado por reg16nl 

Espectro dúplex disponible por regiónl 

Las bandas de frecuencias 1710-2025 v' 211 0-2200 Mbfz, o parte de esas bandas, 
han sido identificadas por la UIT para su utilización por las IMT. La sub banda de 
frecuencias 1710-1 725/2110-2125 M Hz se encuentra incluida en dos perfiles 3GPP1 

(Bandas 4 y 1 O) y és ampliamente utilizada con fines comerciales. 
Particularmente. en lo tocante a l perfil 3GPP para la banda 4 existen ya 
tecnologías maduras para la provisión de servicios de banda ancha móvil y 
economías de escala bien desarrolladas en virtud de su puesta en operación en 
d iversos países, incluyendo los Estados Unidos. 

1 3rd Generation Partnership Project. Organismo Internacional de estand~rización poro las tecnologías LTE y 
LTE-Advanced 

1 
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Economías de Escala. 

Esta banda, conocida como AWS-1, es ampliamente ·utilizada con fines 
comerciales en el continente americano, contando con un mercado potencial 
de alrededqr de 700 millones de personas. Hasta mayo de 2014 se tiene el registro 
de 334 dispositivos de LTE que pueden ser utilizados en la banda AWS-1, 
representando una de las disponlbiliqades de equipos más altd en el mercado 
para esta tecnología. Dada la amplia armonización y estandarización de la 
banda en comento, se considera viable hacer disponible el segmento de esta 
banda ql)e se declaró desierto en la licitación,..-21. 

Acciones de planificación. 

De acuerdo con la UIT, los SJ3rvicios de banda ancha representan una 
herramienta pbra alcanzar una de las metas en corilún a niv~l global: "las 
sociedades del conocimiento", en donde el acceso a la información y la 
creatividad humana son de vital importancia. Asimismo, el organismo 
Internacional refiere que en el mundo moderno, la banda ancha se ha / 
convertido en una infraestructura fundamental que determina la competitividad 
nacional de los países en la economía digital mundial. 

Particularmente en lo tocante a los servicios de banda ancha móvil, el desarrollo 
tecnológico de este tipo de redes, así como sus c_aracterísticas de ubicuidad y 
movilidad, han generado un crecimiento exponencial y acelerado en el volumen 
de tráfico que transportan y consecuentemente en la demanda de recursos 
espectrales para satis~acer dicho incremento. 

\ 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Instituto ha/desarrollado una estrategia 
de planificación espectral que permita enfrentar el gran reto que representa 
satisfacer la demandq de espectro generada por las redes inalámbricas que 
ofrecen servicids de banda ancha móvil. / ) .--

/ 
Una de las acciones contempladas drntro de esta estrate

1
gia, es la de hacer 

disponibles aqyellas bandas de frecu encias que han sido identificadas como IMT 
en el RR. Tal es el caso de los segmentos 1710-1725/2110-2125 M Hz, cuya 
identificación mundial como IMT, permite que esta banda sea contemplada 

' J --

como espectro p~opicio para satisfacer la demanda de recursos espectrales por 
las redes inalámbricas de banda ancha móvil a nivel nacional. 

Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 

• ,....Ninguna 

\ 

/ \ 
\ 
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DESC RIPCIÓN TÉCNICA BANDA 1755-1770/2155-2176 MHz \ 

Atribución. 

1 
: .... ~ . .- ·""""' .¡~ 

·""'"""'lol.'ll. i'..:.lmelVle! liJill~~~4 /..:.l i • 
1111 :>I.ei~I:>JBlell•~-v.ol•Jiíir.<t~ 

1710-1850 FIJO FIJO 
MÓVIL MÓVÍL 
FIJO FIJO 

2120-2160 MÓVIL \ MÓVIL 
Móvil por satélite ~Q9.Cio-Tierra2 Móvil 12or satélite {es(2ac!:io-Tierra) 
FIJO FIJO 
MÓVIL MÓVIL 2160-2170 

\ MÓVIL POR SATÉLITE (espacio- MÓVIL POR SATÉLITE (espacio-
Tierra) Tierra) 

Notas aplicables RR UIT. 

'1 

J 

" 5.384A Las bandas 7 77 0-7 885 MHz, 2 300-2 400 MHz y 2 500-2 690 MHz, 
1
o 

partes de esas bandas, se han Identificado para su utilizacióp por las 
administraciones q,ue deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT) de conformidad cd>n la Resolución 223 
(Rev. CMR-07). Dicha Identificación no excluye su uso por ninguna 
aplicación __pe Jos servicios a Jos cuales están atribuidas y no Implica 
prioridad alguna en el Reglamento de Racjj9comunicaciones. (CMR-07) 

1 

5.388 Las bandas 7 885-2 025 MHz y 2 7 7 0-2 200 MHz están destinadas a 
su utilización, a nivel mundial, por las administraciones que desean 
Introducir las telecomunicaciones móviles internaciona/es-2000 
(/MT-2000). Dicha utilizaciÓn no excluye el uso de estas bandas por otros 
servicios a Jos que están atribuidas. Las bandas de frecuencias deberían 
ponerse a dÍSposición de las /MT-2000 de acuerdo con lo dispuesto en la 

1 

Resolución 272 (Rev.CMR-97). Véase también la Resolución 223 
* (CMR-2000) .) (CMR-2000) 

5.388A En las Regiones 7 y 3, las bandas 7 885-7 980 MHz, 2 O 7 Q-2 025 MHz 
y 2 7 70-2 7 70 MHz, y en la Reglón 2, las bandas 7 885-7 980 MHz y 2 770-2 
7 60 M Hz, pueden ser utilizadas por las estaciones en plataformas a gran 
altitud como estaciones de base para la prestación de Jos servicios de 
las telecomunicaciones móviles internaciona/es-2000 (/MT-2000), de 
acuerdo con la Resolución 227 (Rev.CMR-03). Su utilización por las 
aplicaciones /MT-20(){) que empleen estaciones en plataformas a gran 
altitud como estaciones de base no impide el uso de estas bandas a 
ninguna estación de Jos servicios con atribuciones en las mismas ni 
establece prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
(CMR-03) 

( 1 

Esta Resolución ha sido revisada por la CMR-12. 
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Notas Nacionales. 
) 

"'- MEX/15 Las bandas 1 710 - 1 770 MHz 1 2 110 - 2 170 MHz, se han 
Identificado en México para las Te/ecomunicaci9nes Móviles 

1 Internacionales (IMT), también conocidas como Comunicaciones 
_ Móviles de Tercera Generación. E/31 de Marzo de 2008, Jo Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el programa sobre Bandas de Frecuencias del Espectro 

/ Radioeléctrico para usos determinaqos en la modalidad de acceso 
inalámbrico fijo o móvil para ser mateha de licitación pública, en el que 
fueron incsluidos los segmentos 1 710- 1 755 MHz 12 110-2 155 MHz. La 
correspondiente convocatoria de licitación, fue publicada el 23 de 

\\ Noviembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación (Licitación No. 
21). 

r 
MEX121 Las bandas 1 885- 2 025 MHz y 2 11 O- 2 200 MHz están destinadas 
a nivel mundial a las administraciones que desean introducir las 
telecomunicaciones móviles internacionales - 2000 (IMT - 2000), 
coríócidas anteriorment~ como.r Futuros Sistemas Públicos de 
Teleéomun/caciones Móviles Terrestres (FSPTMT). Dicha utilización no 
excluye el uso de estas bandas por otros servicios a los que están 
atribuidas. Las bandas de. frecuencias deberían ponerse a <;Jisposición de 
las /MT-2000 de acuerdo con lo disAuesto en la Resolución 212 (Rev. CMR-
97). Véase también la peso/ución 2.23 (CMR-2000). 

Estado Actual. \ 

/ 

1 

Actualmente en el segmento de 1755-1770 MHz, según id consulta realizada q la 
base de datos del Sistema de Administración del Espectro Radioeléctrico (SAER), 
se encuentran alrededor de 50' registros de servicio fijo, en diferentes estados de 

( la república. Mismo es el caso para el segmento 2155-2170 MHz, en el cual \ e 
tienen cerca de 80 registros de servicio fijo, de los cuales aproximadamente el 80 
% corresponden a Teléfonos de México. Asimismo, en los Estados Unidos de 
América el segmento 1755-1780 MHz era originalmente empleado para fines 
militares, QOr / lo que su coordinación en la frontera implicaba serias 

/ 

complicaciones. 

La tenencia y disponibilidad de espectro en la banda de frecuencias en comento 
se muestra en el siguiente gráfico. 

/ / \ 

1 
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No obstante lo anterior, en noviembre del 2013, la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones e Información (NTIA) emit ió un comunicado en el que 
soporta la propuesta de la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) sobre e l 
cambio 1 en la utilización de la banda 1755-1780 M Hz r;?gra que pueda ser 
empleada por servicios inalámbricos comerciales (AWS); manteniendo_ la 
posibilidad de que las entidades federales puedan continuár las <Dperaciones 
nimtares en algunas regiones. . 

\ 1 

Derivado de lo anterior, durante el mes de noviembre del presente año, la FCC 
comenzó su proceso de licitación nútnero 97, correspondiente a la banda 
denominada "AWS-3" (1755-1780/2155-2180 MHz), la cual contempla 3 bloques 
apareados de 5 M Hz, un b loque apareado de lO M Hz y dos bloques no 
apareados. Cabe-mencionar que dicha licitación continúa en proceso, por lo 
que todavía no se cuenta con los resultados finales. 

Asimismo, en julip del presente año el Departamento _de Industria de Canadá 
(lndustry Canada) lanzó un proceso de consulta pública sobre el marco técnico 
y regulatorio de la banda de frecuencias 1755-1780 MHz y 2155-2180 MHz (AWS-
3). Hasta el momento no se ha establecido fecha de inicio para la subasta de 
esta banda, pero el arreglo de frecuencias ya fue adoptado por /ndustry Canada 
en un reporte emitido en marzo de 2013 2 

, dicho arreglo propone una 
segmentación similar a la de Estados Unidos, en aras de promover la 
armonización de frecuencias entre esos países. Este arreglo contempla un bloque 
apareado de 15 MHz y un bloque apareado de lO MHz. / 

\ 
1 

2 Commercial Mobile Spectru}n Outlook 2013. lndustry Canada. 
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1 

Estandarización. \ 

Las bandas de frecuencias 1710-2025 y 2110-2200 M Hz, o parte de esas qandas, 
han sido identificadas por la UIT para su utilización por las IMT. En lo concerniente 
al segmento 1755-1770/~155-2170 MHz, éste se encuentra incluido en la sub 
banda de frecuencias 1710-1770 M Hz 1 2110-2170 M Hz en la tDanda 1 O del 3GPP. 
A pesar de que el segmento 1755-1770/2155-2170 MHz no hb sido utilizado con 
fines comerciales, la lic itación que está en proceso en Estados Unidos de América 
y la prevención de uha futura licitación en Canadá, aunado al uso de dispositivos 
interoperables que permitan la implementación de roaming transfronterizo y la 
coordinación de frecuencias entre los países, se prevé que se favorezca la 
fabricación de dispositivos de costos competitivos. í 

) 

Economías de Escala. 

El uso de la misma segmentación de frecuencias pa~ AWS-3 en Estados Unidos y 
Canadá se prevé que favorezca la fabricación de dispositivos LTE de costos 
competitivos. Esto, aunado a la adición de México en el ecosistema para esta 
segmentación, generara un mercado potencial de alrededor de 470 millones de 
habitantes, gracias al alto grado de consumo de tecnología de estos tres P,>aíses 

1 

en conjunto. \ --

Adicionalmente, dentro del pro~so de subasta de la bdnda AWS-3, la FCC 
ordenó que los dispositivos de AWS-1 y AWS-3 sean interoperables para asegurar ) 
su funcionamiento en ambas bandas. Esta disposición de la FCC fomenta el 
desarrollo de economías de escala en la banda AWS-3, al no existir actualmente 
un mercado de dispositivos comerciales para ella. Tomando en cuenta tales 
aspectos, el lnsfituto considera viable ofrecer el espectro disponible en esta 
banda. 1 

1 \ 

Acc¡ones de planificación. 

De acuerdo con la UIT, los serv1c1os de banda ancha representan una 

1 herramienta para alcanzar una de las metas en común a nivel global: "las 
socie~dades del conocimiento", en donde el acceso a la información y la 
creatividad humana son de vital importancia. Asirpismo, el organismo 
internacional refiere que en el mundo moderno, la banda ancha se ha 
convertido en una infraestructura fundamental que determina la competitividad 
nacional de los países en la economía digital mundial. 

Particularmente en lo tocante a los servicios de banda ancha móvil, el desarrollo 
tecnológico de este t ipo de redes, así como sus características de ubicuidad y 
movilidad, han generado un c recimiento exponencial y acelerado en el volumen 
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de tráfico que transportan y consecuentemente en la demanda de recursos 
espectrales para/satisfacer dicho incremento. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Instituto ha desarrollado una estrategia 
de planificación espectral que permita enfrentar· el gran reto que representa 
satisfacer la demanda de espectro generada por las redes inalámbricas que 
ofrecen servicios de banda ancha móvil. \ 

Una de las acciones contempladas dentro 'de esta estrategi a es hacer disponibles 
aquellas bandas de frecuencias que han sido identificadas como IMT en el RR. 
Tal es el caso de los segmentds 1755-1770/2lt55-2170 MHz, cuya iderltlficación 
mur)dial como IMl permite que esta banda sea contemplada como espectro 
propicio para satisfacer la demanda de recursos espectrales por las redes 
inalámbricas de banda ancha móvil a nivel nacional. 

\ 

Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 

( 

' ( 
./ 

• Definición de condiciones y obligaciones de despeje para los 
r permisionarios y asignatorios que operan actualmente en -·esta banda de 

frecuencias. 
---• Negociación de la enmienda al Protocolo bilateral entre México y los EUA 

relativo a la banda 1710-1755/2110-2155 MHz, a efecto de ampliar el 
alcance de este protocolo y cubrir el rango extendido de AWS-3. 

\ 

/ 

1 
\. 

\ 

" 
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I 

Atribución. \ ~ 1 

: ..... - __ . 

FIJO FIJO 
440-450 MÓVIL salvo móvil aero

1
náutlco 

Radiolocallzación 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
R99Js._>localizdción 

Notas aplicables RR UIT. \ 

\ Sin notas relevantes. 

Notas Nacionales. 

' 

MEXBI En la banda de frecuencias de 440 - 450 MHz operan sistemas de 
radiocomunicación privada. En esta banda se encuentran frecu.'encias 
para la red sismológica nacional. Adicionalmente, esta banda, junto con 

-"la de 485 - 495 MHz, se utiliza para acceso local inalámbrico fijo. 

MEX82 Se licitaron las bandas 440 - 450 MHi y 485 - 495 MHz para el 
otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento 9 
explotación de bandas de frecueneias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil y su 
convocatoria fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
junio de 79,'97. Finalmente, los títulos de1concesión no fueron otorgados. 

/ 
MEX/20 El 74 de noviembre de 7997, se publicó en~el Diario Oficial de la 
Federación, la Resolución por la que se establecen Jos lineamientos para 
llevar a cabo el despeje de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, ubicadas dentro de los rangos de los 1 850 - 7 990, 440,-
450 y 485 - 495 M Hz, así como 3.4- 3.7 GHz, para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o f[lÓYii. 

·\\ 
1 

Estado Actual. 
/ ( 

) 
1 

1 

\ Esta banda dé frecuencias es intensamente utilizada por sis/emas de 
radiocomunicación privada 

1
que en su mayoría operan al amparo de permisos y 

autorizaciones otorgadas pr.evio a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. Aqicionalmente en esta banda operan algunos sistemas 
correspondientes a diferentes dependencias gubernamentales y a la Red 

/ Sismológica Nacional. 

De acuerdo a la consulta realizada en el SAER, s,e encuentran alrededor de 1600 

1 registros para el servicio móvil en1a banda de frecuenci?s de 440-450 M Hz, de los 
cuales aproximadaménte el 90% de ellos pertenecen a Servicio Organizado 
~ / 

\ ~ 

/ 

J 

\ 

\ 

J 

\ 

\ 
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Secretaria!. Dichos registros S) encuentran en operación en diferentes entidades 
federativas, principalmente en Puebla, Morelos y el Distrito Federal. 

Estandarización. 

\ 

/ 

Actualmente existen1 diversos ~estándares desarrollados en varias regiones que 
posibilitan la operación de sistemas de radiocomunicación convencional en la 
banda de frecuencias 440-450 M Hz. En la Región 1, estandarizados por la ETSI3, 

principalmente se encuentran los estándares DMR4 Tier-2 y dPMR5
• Para el caso 

de la Región 2, existen los estándares NXDN y P25, ambos desarrollados en Esfados 
Unidos por los principales proveedores de equipo de radiocomunicación _., 
convencional y troncalizada. 

1 \ 
Dichos estándares, en su gran mayoría son estándares digitales, los cuales hacen 
un uso m~s eficiente del espectro, permitiendo canalizaciones lógicas de 12.5 y 
6.25 kHz sobre canales físicos de 25 kHz, y en algunos casos canalizaciones físicas 
de 12.5 y 6.25 kHz. 

Economías de Escala. \ 
\ 

( 

-- La banda de frecuencias 440-450 MHz es usada de manera generalizada para 
sistemas de radiocomunicación privada y en la actualidad existen diversos 
proveedores de equipó los cuales permiten la operac ión de dichos sistemas en 
esta banda de frecuencias. 

La existencia de varios proveedores de equipo de red y de equipos terminales 
que cuentan con desarrollo en los principales estándares de radiocomunicación 
convencional a nivel internacionaL fortalece la interoperabllidad entre equipos 
de d iferentes fabricantes, siempre y cuando la implementación sea sobre el 
mismo estándar, ye. que ningún estándar permite la interoperabilidad entre ellos. 

/ 

Dado lo anterior, y debido a que la banda 440-450 MHz cuenta con un cierto 
grado de armonización a nivel internacional, los equipos necesarios para operar 
en esta banda tendrán un costo razonable para los usuarios que estén 
interesados Jn la hacer uso de la misma. 

Acciones de planificación. \ 

Con la finalidad de enfrentar el gran reto que representa satisfacer la demanda 
de espectro generada por las r

1
edes inalámbricas que ofrecen servicios de banda 

ancha móviL el Instituto ha desarrollado una estrategia de planificación espectral 

3 European Telecommunications Standards lnstitute 
4 Digital Mobile Radio 
5 Digital Personal Mobile Radio 

1 
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que permita la liberación de aquellas bandas que han sido identificadas como 
1rvn y que a f tuafmente se encuentran' siendo utipzadas por diversos se~vicios. 

\ ' 
\ -

Tal es el cc:~so de las bandas de 698-806 MHz (Banda de 700 MHz) y de 614-698 
M Hz (Banda de 600 M Hz), ambas atribuidas en el CNAF a título co-prlmario a los 
servicios FiJo, Móvil y Radiodifusión y son denominadas como primer y segundo 
dividendo digital, respectivamente. El término "dividendo digital" hace 
referencia a la porción de espectro radioeléctrico empleado por el SeNICiO de 
radiodifusión de televisión y que ha sido liberado por la transición a la Televisión 
Digital Terrestre. 1 

En lo tocante a la banda de 700 MHz, actualmente este Instituto trabaja en la 
liberación de este rango de frecuencias mediante la implementación del 
proc~so de transición de la televisión anqlógica El la digital, mientras que para la 
banda de 600 M Hz se tiene contemplado un proceso de transición en el mediano 
plazo para el que ye~ se cuenta con una estrategia de planificación que busca 
optimizar el us9 del espectro atrib\..Jido al servicio de radiodifusión de televisión al 
limitar su operación a aquellos canales que se encuentran por debajo del canal 
37(608-614MHz). \ 

\ 

En este sentido se prevé que los citados procesos de transición y la consecuente 
liber6ción de espect(Q en las bandas de 600 MHz y___ 700 MHz tengan como 
resultado la introducción\ de servicios móviles avanzados con plataformas 

_ tec nológicas de última generación. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto y dada la relevancia del servicio 
de radiodifusión de televisión, se ha definido .u_na estrategia de reorganización 
espectral que contempla al segmento 470-512 MHz como una banda de 
frecuencias idónea para su uso intensivo por /los sistemas de radiodifusión de 
televisión provenientes de los procesos de trans ción a la TDT. \ 

1 ( 1 

~o obstante, en virtud de su atribución co-primaria a los seNiclos de radiodifusión, 
fijo y móvil, dicha banda de frec uenc ias es ampliamente utillzada

1
por sistemas de 

radiocomunicación privada a nivel nacional, pertenecientes a pqrtlculares y a 
diversas entidades gubernamentales. En este sentido, es necesario implementar 
mecanismos orientados a la liberación de este rango de frecuencias con el fin de 
permitir la operación íntegra de los sistemas de radiodifusión oe televisión. 

\ 
Derivado de lo anteriory se desprende la necesidad de contar con un segmento 
de espectro d~ti0ado a albergar a los sistemas de radiocomunicación privada 
que operan diseminada_rnente dentro del rango 406.1-512 M Hz. Cabe señalar que 
la mayoría de ellos operan al amparo de permisos con vigencia indefinida 
otorgados previamente a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones en 1995. 
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/ 
\ 

Para tales fines, se ha previsto el concesjonamiento de la banda de frecuenoibs 
440-450 MHz para el servicio de provisión de capacidad para sistemas de 
radiocomunicación privada. Lo anterior con el objeto de que los permisionarios 
que se encuentran operando actualmente en el rango 406.1-512 M Hz se 
conviertan en usuarios de este nuevo régimen de concesionamlento planteado. 

1 
Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 

• Definición de- condic iones y obligaciones de despeje para los 
permisionarios y asignatorios que operan actualmente en esta banda de 
frecuencias. \ '--

1 / 

/ 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA B8-l 08 MHz (FM) 

" Atribución. ' 

, RADIODIFUSIÓN 
RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 

Notas aplicables RR UIT. 

Sin notas relevantes. 
\ 

Notas Nacionales. 

\ 

/ 

MEX4BR. La banda de 88 - 108 MHt está destinada para el servicio de 
radiodifusión sonora en FM. l 

\ 
MEX49 El 11 de agosto de 1992, se firmó el Acuérdo entre el Gobierno de 
/os Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, relativo al servicio de radiodifusión en FM en la banda de 88 a 
108 MHz, publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante 
decreto de promulgación el 4 de agosto de 1995. En este documento 
se establecen las normas técnicas y procedimientos respectivos. El 
Aq¿e!do se aplica en una franja de 320 km. a cada lado de la fro1tera 
comun. 

Estado Actual. 
1 

\ 

l \ 

Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizaddl a nivel Regional para la 
' prestación de servicio~ de radiodifusión soncbra de frecuencia modulada, dado 

que se trata de un servicio de interés público. /~ \ 

\ 

En el caso de México, la ocupación, de la banda de frecuencias 88 M Hz a 108 
M Hz aumentó a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
"Acuerdo por el que~e establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" el 15 

- ----.. 
de septiembre de 2008. 

En relación con lo anterior, a la fecha aproximadamente 1255 estaciones en todo 
el país cuentan con autorización para operar. 

) 
15de34 

\ ! 

1 



\ 
1 

/ 

\ 

---

\ 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
2015 

Estandarización. 

\ 

La c lase de emisión princippl utilizada _es del tipo F3. Utiliza una modu)ación en 
frecuencia. \ ¡ 

./ \ 
En el año 201 1 se publicó el Acuerdo por el que se adopta el estándar para la 
radio digital terrestre y se establece la política para que los concesionarios y 
permisionar¡os de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 k Hz y 88- 7 08 M Hz, lleven a 
cabo la transición a la tecnologí,a digital en forma voluntaria, lo que permite a los 
concesionarios solicitar la autorización para realizar transmisiones d igitales. 

Economías de Escala. 
1 

Las bandas eje frecuencias 88-1 00 y 1 00-l 08 M Hz son usadas de manera 
generalizada a nivel mundial para servicio de radiodifusión y en la actualidad 

1 

existen diversos proveedores de equipo que pe~miten obtención de equipos a 
!costos razonables en esta banda de frecuencias. La adopción del estándar 
digital por varios países faVorecerá la economía de escala de este mercado a fin 
de que el precio de los rec~ptores sea accesible al público radioes9ucha y para 

' que se cuente con la diversidad de productos, facilitando con ello la migración 
b la radio digital terrestre (RDT). 

1 
Acciones de p lanificación. 

No se prevé un uso distinto de servicio de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, más a llá de las acciones de planificación derivadas por el uso de 
tecnologías digitales por los radiodifusores. -

Acciones necesarias previas a su concesionamiento . 

• En el caso de estaciones que se encuentren dentro de la franja de 320 km 
de la frontera con los Estados Unidos de América, se requiere r~alizar la ,, 
coordinación con la Administración de ese país previo a su 
concesionamiento. ¡ \ / 

1 
1 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 415-420/425-430 MHz 

Atribución. 

410-420 

420-430 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(espac io-espacio) 1 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocdllzaclón 

• .. _....:_ 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 

FIJO 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocalización 

Notas aplicables RR UIT. 

Sin notas relevantes. 

Nota~ Nacionales. 

\. 

) 

MEX57 E/2 de julio de 1991, se firmó el Arreglo Administrativo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos df3 América, relativo al uso 
de frecuencias para propósitos especiales por losJespectivos países, tal 
como se manifiesta en e/ Intercambio de cartas asociadas. Frecuencias 
que\deben ser protegidas: 165.9750 MHz, 166.5250 MHz, 166.5750 MHz, 
166.65 MHz, 166.1 MHz, 166.58 MHz, 167.05 MHz, 167.2 MHz, 167.275 MHz, 
168.725 MHz, 463.45 MHz, 463.475 MHz, 468.45 MHz, 468.475 MHz, 162.6875 
MHz, 164.4 MHt, 164.65 MHz, 164.8875 MHz, 165.2125 MHz, 165.375 MHz, 

/ 165.6875 MHz, 165.7875 MHz, 166.2 MHz, 166.4 MHz, 166.5125 MHz, 166.7 
MHz, 167.025 MHz, 171 .2875 MHz, 407.85 MHz y 415.70 MHz. 

\ 
MEX82 Etl 27 de julio de 2005 se firmó el Prqtocolo entre la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Departm~nt of State de los Estados Unidos de América relativo a la 
Adjudicación y Uso de la Banda de 406. 1-420 MHz para los Servicios Fijo 
y Móvil a lo Largo de la Frontera Común. 

" " MEX78 Las plantas generadoras y centros de distribución de energía 
eléctrica asociados utl/ízan para sus comunicaciones de voz y datos a 
nivel nacional, las bandas 407.300- 414.950 MHz y 422.300- 430.000 MHz: 
teniendo prioridad 'eJe asignación. \ 

MEX78A La banda 41 O - 430 MHz es apropiada para la operación de 
sistema móviles tronca/izados digitales . 

MEX79 Las emisiones de los sistemas que operan 53n la banda 406. 1 - 430 
MHz, no deberán Invadir la banda adyacente de 406 - 406. 1 MHz, que 
está destinada exclusivamente para propósitos de seguridad de la vida 

r humana. -
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MEX79A En mayo de 2005, el Comité Consultivo Permanente 1/: 
Radiocomunicaciones incluyendo Radiodifusión, de la C/TEL, adoptó la 
recomendación CCP./1/REC. 10 (V-05): "Uso de las bandas de 410-430 
MHz y 450 - 470 MHz para seNiclos fijos y móviles para comunicaciones 
digitales, particularmente en áreas de densidad demográfica baja". 

Estado Actual. 
/ 

/ 

( 

/ 

Esta banda de frecuencias es intensamente utilizada por sistemas de 
radiocomunicación privada que en su mayoría operan al amparo de permisos y 
autorizaciones otorgadas previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

Asimismo, este segmento es empleado en diversas regiones del territorio nacional 
por la Comisión Federal de Electricidad para la operación de sistemas de 
comunicaciones para el control y telemetría asociado a infraestructura de 
generación y transporte de energía eléctrica. 

1 

Estandari~ación. 

Actualmente 1existen diversos estárdares desarrollados en varias reglones que 
pÓsibllltan la operación de sistemas de radiocomunicación convencional en esta 

1 

banda. Para el ca;;o de la Reglón 2, existen los estándares NXDN y P25, ambos 
desarrollddos en Estados Unidos por los principales proveedores de equipo de 
raqlocomunicación convencional y troncallzada. Del mismo modo, existen otros 
estándares desarrollados principalmente en operación en la Región 1 . 

\ / 1 

De manera general, los estándares existentes hacen un uso más eficiente del 
espectro, permitiendo canalizaciones lógicas de 12.5 y 6.25 kHz sobre canales 
físicos de 25 kHz) y en algunos casos canalizaciones físicas de 12.5 y 6.25 kHz. 

/ "-
Economías de Escala. / 

1 -
La banda ,de frecuencias '410-430 MHz es usada de manera generalizada para 
sistemas de radiocomunicación privada y en la actualidad existen diversos 
proveedores de equipo los cuales permiten lo opera~ión de dichos sistemas en 
esta banda de frecue~cias. 1 

La existencia de varios proveedores de equipo de red y de equipos terminales 
que cuentan con desarrollo en los principales estándares de radiocomunicación 
convencional a nivel internacional, fortalece la inter.operabilidad entre equipos 
de diferentes fabricantes, siempre y cuando la implementación sea sobre el 
mismo estándar, ya que ningún estándar permite ~a interoperabilldad entre ellos. 

/ / 
\ 
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Dado lo anterior, y debido a que esta banda cuenta con; un cierto grado de 
armonización a nivel internacional,_ los equipos necesarios para operar en esta 
banda tendrán un costo razonable para los usuarios que estén interesados enla 
ha<; er uso de la misma. 
(" 1 
Acciones de planificación. 

Dentro de las labores que se están llevando a cabo en materia. de planificación 
del espectro, el programa 2015 contempla el concesionamiento para uso 
público en la banda de 41 0-43~ MHZ! para la operación de sistemas de 
radiocomunicación especializada de flotillas (comunicación de banda angosta 
también conocida como radio tronq'alizado o trunking), teniendo como 
referencia que se cuénta con sorUció-nes tecnológicas disponibles y que esta 
banda no se tiene identificada por la UIT para el despliegue de IMT. ) 

\ 
En este sentido, se tiene planeada la operación de los sistemas troncalizados 
para uso público en el segmento superior de dicho rango, es decir, en los rangos 

- 415-420 MHz, para el enlace ascende~te y entre 425-430 MHz, para el enlace 
descendente. ( ( 

\ / 1 

S in embargo, esta ~nda de frecuencias actualme~te es ampliamente utilizada 
por diversos sistemas de radiocomunicación fija y móvil ' pertenecientes a 

- diferentes entidades gubernamentales, como es el caso de Petróleos Mexicanos, 
la Comisión Nacional del Agua, el Sistema de Transporte Colecti~o, así como 
también por sistemas empleados para la prestación del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas de radioco¡;n~nicación 
privada. 

~ 

Para que el concesionamiento de uso público se lleve a cabo, se tendrán que 
definir las condiciones y plazos ¡:Dora acordar las migraciones de los sistemas que 
actualmente ocupan'' estos rangos, así como realizar un análisis de los 
requerimientos por parte de los solicitantes, b efecto de reubicar a los sistemas 
que resulten int;ervenidos, considerando en última instancia el \despeje y 
aseguramiento de sistemas que operen de manera il~gal. 

1 1 / / \ 
Acciones necesarias previas a su concesionamiento. \ \ 

1 
• Concluir el proceso de reordenamlento al que se someterá esta banda de 

frecuencias, así como al proceso\ de despeje de sistem~s operando de 
maneraJ_rregular. /' 

/ 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 806-814/851-859 MHz 

Atribución. 

: •••r• •~~:• ~ 
.liil ~ .. ~ .. ~·jfm'l 

806-890 
FIJO 

....__ ........... 
t:.'t1: •lwre~ l•faltw 

MÓVIL 
RADIOSIFUSIÓN 

/ MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTICO-

1 
Notas aplicables RR UIT. 

r 

5.317 Atribución adicional: en la Reglón 2 (excepto Brasil y Estados 
Unidos), la banda 806-890 MHz está también atribuida, a título primario, 
al servicio móvil por satélite, a reserva de obtener el acuerdo indicado 
en el número 9.21. Este servicio está destinado para su utilización dentro 
de las fronteras nacionales. 

5.317 A Las partes de la banda 698-960 M Hz en la Región 2 y de la banda 
790-960 MHz en las Regiones 1 y 3 atribuidas al servicio móvil a título 
primario se han identificado para su utilización por las administraciones 
que deseen introducir las Te/ecomtmlcaclones Móviles Internacionales 

1 1 

(IM7). Véanse las Resoluciones 224 (Rev.CMR-07) y 749 (CMR-07). La 
Identificación de estas bandas no excluye que se utilicen para "6tras 
aplicaciones de Jos servicios a fos que están atribuidas y no Implica 
prioridad alguna en el Reglamento de Radlocomunic'aciones. (CMR07) 

Notas Nacionales. 

1 

\ 
1 

MEX91 La banda de 806 - 890 MHz está destinada en exclusiva para los 

1
servicios móviles y se cuenta con un Acuerd~ bilateral entre México y los 
Estados Unidos para regular su uso en la zona fronteriza. , 

MEX 91A Se licitaron las bandas 806-821/851-866 MHz para el 
otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectrg_,radideléctrlco, para 
la prestación del servicio de Radiocomunicación Móvil Terrestre: Servicio 
Móvil de Radiocomunicación Espec ializada de Flotillas con cobertura en 
las áreas básicas de servicio que conforman las zonas Norte Uno y Dos, y 
Centro-Sur. Las convocatorias en comento fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2004. 

MEX92 Los rangos de 806 - 821/851 - 866 MHz, están atribuidos al servicio 
de radiocomunicac ión móvil especializada de flotillas en rutas carreteras 
y ciudades ("trunkfng"); mientras que los rangos de 821 - 824/866- 869 
MHz, están atribuidos al mismo tipo de servicio pero para aplicaciones 
de seguridad pública. Ver NOM-084-SCTl -2002, Telecomun/caclones
Radiocomunicpción-Especificaciones técnicas de los equipos 
transmisores destinados al s~icio móvil de radiocomunicación 

1 

r 
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especializada de flotillas, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
\ el 17 de abril de 2003. 

MEX94 El 16 de junio de 1994, se firmó el PrOtocolo re1ativo al uso de las 
bandas de 806 - 824!851 - 869 MHz y 896 - 901/935 - 940 M Hz para el 
Servicio Móvil Terrestre a lo largo 

1
de la fronterQ común México- Estados 

Unidos. En este documento se establece un plan común para el uso de 
frecuencias dentro de los 110 km a cada lado de la frontera; asimismo, 

"' se establecen los c riterios técnicos para el uso de frecuencias y Jos 
procedimientos de coordinación. Por último, se identlficr;;m canales de 
ayuda mutua para seguridad pública. 

MEX95 El uso y planes de frecuencias de las bandas 806 - 821/851 - 866 
MHz, 821 - 824/866 - 869 MHz y 896 - 901 !935 - 940 MHz acorde con la 
Recomendación CCP.IIIIREC.28 (VI-96), aQrobada por la Sexta Reunión 

/ del Comité Consultivo Permanente 111: Radiocomunicaciones de CITEL. 

Estado Actual. 
\ 1 

'--

Actualmente la banda de frecuencias 806-821/851-866 MHz es empleada por \ 
diversos concesionarios pl!Jbllcos y comerciales para servicios troncalizados. 
Adicionalmente, en el ségmento 821-824/866-869 MHz operan diversos sistemas 
estatales y municipales de seguridad pública. 

{ 
El 8 de junio de 2012 se formalizó la enmienda al Protocolo Bilateral entre México 
y los EUA relativo a la atribución y uso de las b~ndas de 806-824/851-869 MHz y 
896-901 /935-<¡40 M Hz para el servicio móvil terrestre a lo largo de la frontera 
común en una franja de 110 km a cada lado de la frontera. A continuación se 
ilustra la enmienda acordada_respecto del protocolo original. 

Protocolo 
Original 

Primario México (ZOO eh) Primario EUA (200 eh) 

N ... q nc Móvil· Base r;; 

lnteroperobilldad para 
Soaurldad Pública 

ME~·EUA 

~ "' M ~ "' o M M .. .. .. .. .. (MHz) ~ :1 .,;:l 
~00~-------r~---+~~~--~~----~------~ .. ~----~~------~ 

N 
~ q 

"' .. .. :1 "' ~ "' "' .. .. .. .. 
lX Base-Móvil N 

(MHr} ~ t000~ ~ 
~ .. ~------~~--~~~~--~~--~~------~------~ .. ~------~ 

Protocolo 
Enmendado 

Primaria EUA (250 chl 

( 
Estandarización. 

Comercial 
Primario Mi!xlco 1250 eh) Coprfmarlo MEX·EUA (200 eh) 

1 

\ 

De manera generaL la totalidad de la bahda de 806-821/851-866 MHz ha sido 
empleada históricamente para el despliegue de redes de radio troncalizado~en 
diferentes países de nuestro continente, lo que ha permitido el desarrollo de un 
ecosistema amplio de tecnologías para este tipo de aplicaciones, como es el 

1 

\ 

21 de 34 

\ 
1 

/ 

.... _ 

/ 

\ 



\ 

( 

\--

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
2015 

/ 

1 
caso de los estándares TETRA y P25, mismos que se encuentran avalados por 
organismos internacionales como la ETSI6 y la TIA7

, respectivamente. 1 

De manera particular, el despliegue de redes de radio troncallzado en esta 
banda se ha orientado a satisfacer necesidades de seguridad pública, con base 
en variant'és tecnológicas como es el caso de ~ETRAPOL, tecnología 
completamente digit0l que permite el desarrollo de sistemas de radio profesional / 
para grup?s cerrados de usuarios que cuenta con encriptación extremo-a
extremo. 

1 

Economías de Escala. 

El despliegue generalizado de sistemas troncalizados en américa y europa 
basados principalmente en los estándares 1 P25, TETRA y TETRAPOL en 
prácticamente toda la gama de la banda 800 M Hz, ha generado un ecosistema 
ampliamente desarrollado. í-

En este sentido, y debido a que esta banba cué~ta con un, alto grado de 
armonización a ni\zel internacional, los eq~ipos necesarios para operar en esta 
banda tienen un costo razonable para los usuarios que estén interesados en la 
hacer uso de la misma. 

Acciones de 1planificación. J 
) 

El grupo de estandarización 3GPP ha desarrollado las especificaciones técnicas 
de la interfaz inalámbrica de LTE que permiten la utilización de la totalidad de la 
banda 806-824/851-869 M Hz o partes de 16 misma para servicios de banda ancha 
móvil. ..__ 

En virtud de lo anterior, se tiene previsto que dicha banda se sujete a un proceso 
de reorganización que implic~ la migración de los sistemas comerciales que 
operan actualmente en el' rango 806-821 /851-866 M Hz hacia la banda 41 0-
415/420-425 MHz, con el fin de posibilitar la introducción de servicios de banda 
al')cha móvil, de conformidad con la identificación de esta banda como IMT, osí 
como con la estandarización defini?a por el 3GPP para el segmento 814-849/859-
894 MHz. 

Asimismo, dentro del citado proceso de reorganización se contempla el 
otorgamiento de concesiones de uso público en el segmento 806-814/851-859 
MHz, con el fin de reubicar a los sistemas de seguridad pública estatales y 
municipales que actualmente operan en el rango 821-824/866-869 M Hz, así como 

1 

5 European Telecommunications Standar~s lnstitute 
7 Telecommunications lndustry Association 

\ 
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1 

de dar cabi~a a las operaciones de servicios troncalizados pertenec ientes a 
diversas entidades gubernamentales. Adicionalmente, cabe mencionar que hoy 
en día se encuentran disponibles diversos estándares desarrollados que posibilitan 
·la operaq[ó[l de\ sistemas troncalizaalos en el bloque 806-814/851-859 MHz. \ 

\ 
En e~te sentido, la reconfiguración de esta banda\ será también aprovechada 
para dar cumplimiento al protocolo bilateral enmendado, de tal forma que sean 
despejados en México los segmentos adjudicados como primarios para los EUA 
en la franja fronteriza. 

'--

Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 

• Implementación de las acciones de reordenamiento y reorganización, 
particularmente aquellas orientadas a dar cumplimiento a la enmienda 
del protocolo bilateral vigente. 1 

/ \ 

/ 
\ 
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DESQ:RIPCIÓN TÉCNICA BANDA 824-849/869-894 MHz 

\ 
Atribución. 

806-890 

890-902 

~~ . . 
FIJO 
MÓVIL 
RADIOSIFÓSIÓN 
FIJO j 
MÓVIL salvo móvil aeronáutico 
Radiolocallzación 

\ 

Notas aplicables RR UIT. 

1: •• ~ --
MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTICO 

\ 
\ 

5.377 Atribución adicional: en la Región 2 (excepto Brasil y Estados 
Unidos). la banda 806-890 MHz está también atribuida, a título primario, 
al servicio móvil por satélite, a reserva de obtener el acuerdo indicado 
en el número 9.2 7. Este servicio está destinado para su utilización dentro 
de las fronteras nacionales. 

5.3[7 lA Las partes de la banda 698-960 MHz en la Región 2 y de la banda 
790-960 MHz en las Reglones 7 y 3 atribuidas á/ servicio móvil a título 
primario se han identificado para su utilización por las administraciones 
qu~ deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT). Véanse las Resoluciones 224 (Rev.CMR-07) y 749 (CMR-07). La 
identificación de estas bandas no excluye que se utilicen para otras 
aplicaciones de los servicios a los que están atribuidas y no implica 
prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. (CMROl) 

5.318 Atribución adicional:) ~n Canadá, Estados Unidos y -México, las 
bandas 849-851 MHz y 8941896 MHz están además af(ibuidas al servicio 
móvil aeronáutico a título primario para la correspondencia pública con 
aeronaves. La utilización de la banda 849-851 MHz se limita a_ las 
transmisiones desde estaciones aeronáuticas y la utilización de la banda 
894-896 MHz se limita a las transmisiones desde estaciones de aeronave. 

Notas Nacionales. 1 

MEX91 La banda de 806 -890 MHz está destinada en excjusiva para los 
servicios móviles y se cuenta con un Acuerdo bilateral entre México y los 
Estados Unidos para regular su uso en la zona fronteriza. 

MEX 93 Las bandas 824 - 849 y 869 - 894 MHz se encuentran 
concesionadas para el servicio de Telefonía Móvil Celular, 
específicamente, los rangos\de 824- 825!869- 870 MHz ampliación para 
radiotelefonía celular a concesionarios "A "; rangos de 825- 835/870 - 880 
MHz, radiotelefonía celular destinada a concesionarios "A " y rangos de 

' 835- 845/880 -890 MHz, radiotelefonía celular destinada a concesionarios 
"8". El rango de 845-846.5/890 - 891.5 MHz se destina para ampliación 
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de telefonía celular "A "; los rangos de 946.5-849/891.5-894 MHz para 
ampliación de telefonía celular "8 ". 

MEX96 El 16 de junio de 1994, se firmó el Prb tocolo concerniente a las 
condiciones de uso de la banda 824 - 849 y 869 - 894 MHz para los 
SeNicios Públicos de Radiocomunicación empleando sistemas celulares 
a lo largo de la frontera común México - Estados Unidos. 
En este documento se_.-establece un plan común para el uso de 
frecuencias dentro de los 72 km a cada lado de la frontera; asimismo, se 
establecen los criterios técnicos para el uso de frecuencias y los 
procedimientos de coordinación respl(ctivos. _ 

MEX97 Las especificaciones técnicas para los sistemas de radiotelefonía 
"con tecnología celular que operan en la banda de 800 MHz, se 
encuentran contenidas en la Norma NOM-081-SCTI-1993, Sistemas de 
radio telefonía c~n tecnología celular que operan en la banda de 800 
MHz, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 
1994. Bandas comprendidas: 824- 849!869/ 894 MHz. 

" 1 
Estado Actudl. 

> 

\ 1 ~-
Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizada a nivel regional para la 
pr~stación de _s~rvicios de b?nda ancha n:_ó~il en país~s como C~nadá, ~stados 
Un1dos de Amenca, Puerto R1co, Bellce y Mex1co. Del m1smo modo, esta banda es 
también empleada para los mismos~fines en otras1regiones del mundo, como 
Israel, Corea del Sur y Polonia, entre otras. 1 

--., 

En el caso de México, dicha banda se encuentra concesionada para la provisión 
del servicio de telefonía móvil celular. El segmento de 825-835/870-880 MHz se 
Identifica como banda A y el de 835-845/880-890 MHz COff¡10 la banda B. Dentro 
de esta misma banda se identifican los segmentos de 824-825/869-870 M Hz y 845-
846.5/890-891 .5 MHz, que se conocen como ampliaCión de la banda A (A'), 
mientras que el segmento de 846.5 - 849/891.5 - 894 MHz se identifica como / 
ampliación de la banda B (B'). 

Algunos de estos segmentos de\ampliación fue~on otorgados a los concesionari
1
Ós 

existentes todavía antes de la emisión de la Ley Federql de Telecomuniqaciones, 
mientras que los segmentos restantes se encuentrar actualmente disponibles. 
Cabe señalar qué' los segmentos otorgados cuentan sólo con coberturas 
parciales de la región correspondiente. \ 

/ 

/ 1 
........ 
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La tenencia y disponibilidad de espectro en esta banda se muestra a 
continuQción . \ 

r " 
1() 

"" 1() 1() 1() cO 
N N "' "" "" CX> CX> CX> CX> "' 

Tx Móvil (M Hz) 

Bloques A' A 1 B 1 A' 1 B' 

'-. ~ 

"' o o o .... 
<O ..... "' "' "' 

Tx Base (MHz) 
CX> CX> "' "' CX> 

ancho por segmento 1 10 10 ' 1.5 2.5 
ancho dúplex 2 20 1 20 3 5 

Región 1 140.00 1110.00 1 •. 

- ' 1 
1 Región 2 1 ~0.00 1110.00 1 

Región 3 1 4.92 11 144.921 ~ 
Región 4 ~IIM7'lY=::I====;=======*=========*=~==~¡ l4o.ssl~ 
Región 5 I9,DL 1 1 GOL 1 1 145.00 1 ~ 
Región 6 140.00 ll1o.oo 1 
Región 7 14o.oo ll1o.ool 

140.00 1110.00 1 
1 

~~ 
Ooisponible 1 Espectro dúplex asignado por reglón! 

Espectro dúplex disponible por región! 
1) El bloque A' en la Reglón 4 es de 2 x 0.96 MH2 

2) El segmento 845·849/890-894 M Hz está concecionado con propósitos de experimentación en la Región 7 
1 

Adicionalmentk, el 12 de mayo de 2014, el Instituto otorgó a Redes por la 
Diversidad, Equidad y Sustentabiliddd A.C. un título de concesión para usar en 
forma expérimental los bloques de frecuencias 845-849/890-894 MHz en la ReQión 
7 "Golfo y Sur", con el objeto de prestar servicios de telefonía móvil en localidades 
rurales. ¡ 

\ 
Por otro lado, derivado de la consulta realizada a la base de datos del SAER, se 
identificó que para el segmento de 824-825/869-870 MHz, actualmente existen 
alrededor de 20 registros del servicio móvil. principalmente en el Distrito Federal/ 
además de un registro de servicio fijo en el estado de Michoacán. 

En cuanto al segmento de 845-849 MHz, se encontraron cerca de 90 registros de 
servicio móvil, en el Estado de México, en P~ebla y en el Distrito Federal, y 4 
registros de servicio fijo. __..- / 

Por último, para el segmento de 890-894 MHz, la búsqueda arrojó cerca de 80 
registros de servicio fijo, de los cuales un 90% pertenece a Teléfonos de México, 
operando en varios estados de la república. 

j 
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Estandarización. 

La banda de frecuencias 698-960 MHz, ha sido identificada por la UIT para su 
utilización por las IMT.\,En lo concerniente al segmer:1to 824-849/869-894 MHz, éste 
se encuentra contemplado en la banda 5 de los perfiles estandarizados por el 
3GPP. Por otro lado, la recom~ndación UIT-R M.l 036 6

/ "Disposiciones de 
frecuencias para la Implementación de IQ componente terrenal de las 
telecomunicaciones móviles lnterñ'acionales (IMl) en las bandas determinadas 
para las IMT en e l Reglamento de Radiocomunicaciones (RR)", Incluye en la 
sección 2 la disposición de frecuencias sugerida a Implementar en la banda 824-
849/869-894 MHz. Esta disposición consiste en dos bloques apareados de 5 MHz 
utilizando tecnologío FDD. ....._ 

1 
Economías de Escala. 

Esta bandd es una de las más armonizadas y estandarizadas en el mundo; cuenta 
con un mercado potencial de más de 630 millones de usuarios, principalmente 
en América y Asia. Eh tal virtud, dE¿sde e l punto de vista de economías de1escala, 
se considera viable el conceslonayniento de esta banda de frecuencias. 

/ 1 / 

Acciones de planificación. 

De acuerdo con la UIT, los servicios de banda ancha representan una 
herramienta para alca?zar una de las metas en común a nivel global: " las 
sociedades del conocimiento", en donde el acceso a la Información y la 
creatividad humana son de vital Importancia. Asimismo, el organismo 
internaciondl refiere que en e l mundo moderno, la banda ancha ; se ha 
convertido en una infraestructura fundam'ental q\-Je determina la competitividad 
nacional de los países en la economía digital mundial. 

En este sentido, el desarrollo y despliegue de servicios de telecomunicaciones de 
carácter social cobra especial relevancia, especialmente en aquellas 
comunidades que tienen un índice de marglnaci9n elevado. En estas 
o,omunldades, el llevar servicios tales como tele-educación, tele-medlclna, \ 
telefonía y acceso a Internet se posibilita en muchas ocasiones solamente a 
través de comunicaciones Inalámbricas. 

En virtud de lo expuesto anteriormente y a efecto de permitir el despliegue de 
redes Inalámbricas que ofrezcan servicios de banda ancha móvil para uso social~ 
la estrategia de planificación espectral definida por e l lnstltwto contempla la 
implementación pe ciertas acciones orieñfadas a hacer disponibles suficientes 
recursos espectrales Idóneos para tales fines. / 

\ 

\ 

'-

J 

1 
8 hltp:/ /www.ltu.int/dms_pubrec/itu-r/rec/m/R-REC-M.l 036-4-201203-IIIPDF-E.pdf 

'27de34 \ 
j 

( 



\ 

) 

) 

/ 

/ 

\ 

\ 

1 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
2015 1 

J 1 

1 

Tal es el caso de los segmentos mencionados a continuación, cuyo estado de 
asignación, así como su alto grado de estandarización al ser parte de una banda 
identificada como IMT, permiten qu€ dichos segmentos sean contemplados 
como espectro propicio para el despliegLje de redes inalámbricas de banda 
ao_cha móvil de carácter social en diversas localidades rurales del territorio 
nacional. / 

• 824-825/869-870 MHz. 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional, 
exceptuando las ciudades d E1 Monterrey (Región 4), Guadalajara (Región 
5) y el Distrito Fedéral (Regiór;1 9). / 

• 845-846.5/890-891 .5 MHz. 
Este rar::~go de frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional. 

1 

exceptuando las ciudades de Guadalajara (Región 5) y el/Distrito Federal 
(Región 9). 11 

• 846.5-849/89l.Q-:894 MHz. 1 1 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible en su totalidad en las 
Regiones 1, 2, 4, .S, 6, 7 y 8. En 19 tocante a las Regiones 3 y 9, existen 80 kHz 
disponibles dentro de dicho rango de frecuencias. 

-----

, Acciones ney;esarias previas a su conceslonamiento. 
1 ( 

• 

/ 

Definición de condiciones y obliQ¡acior;¡es de despeje para los 
permisionarios y asignatorios que operan actualmente en esta banda de 
frecuencias. 1 

;t 
_/ 

1 1 

( 
1 

J 
_/ 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDAS 535-1605 kHz y 1605-1705 kHz (AM 

1 --- estándar y ampliada) 

Atribución. 

:. •• a~ 

535-1605 \ RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 
1----------F-:-IJ-:-O:c---------------- F-IJ_O _________________ ... ______ .... __ 

1625-1705 
MÓVIL MÓVIL 
RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 
Radiolocalización Radiolocallzación ----·---·--------·-··---...,_--·---·---·-···-···----·----------'--'---'--'--'---"'--'-'''-'-'----------·-------

Notas aplicables RR UIT. 

/ 

\.. 

5.89 En la Región 2, la utilización de la banda 7 605-1 705 kHz por las 
e~taciones del seNicio de-cadiodifusión está~ujeta al Plan establecido 
por la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones 
(Río de Janeiro, 7 988). 
El examen de la!f asignaciones de frecuencia a estaciones de los servicios 
fijo y móvil /en la banda 7 625-1 705 kHz, tendrá en cuenta las 
adjudicaciones que aparecen en el Plan establecido por la Cohferencia 
Administrativa Regional de Rqdlocomunicaciones (Río de Janeiro, 7 988) . . 1 

5. 90 En la banda 7 605-1 705 k Hz, cuando una estación del servicio de 
radiodifusión de la Región 2 resulte afec tada, la zona de servicio de las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 7 9e limitará a la 
determinada por la propagación de la,pnda de superficie. 

Notas Nacionales. 
\ 

\ 

/ 

MEX/0 La banda de 535 -
radiodifusión sonora en A M. 

60!f kHz está destinada al seNicio de \.. 

MEXl 2 Existe1 un C onve
1
nio bilateral entre los Gobiernos de los Estadf s 

Unidos Mexicanos y e Gobierno de los Estados Unidos de América, 
relativo al Servicio dé'Radiodifusión en A.M. en la Banda de Ondas 

1 Hectométricas, firmado en la Ciudad ~e México el 28 de agosto de 7 986 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación, mediante Decreto de 
Promulgación, el 2 de septiembre de 7 98 7. 

---\- MsXl 3 La coordinacicy para la operación de la banda de 535 - 7 605 
kHz, con otros países de América e~ceptuand9 los Estados Unidos, se 
realiza con base en el Acuerdo Regional sobre el Servicio de 
Radiodifusión por ondas Hectométricas en la Región 2, firmado en Río de .{ 
Janeiro, Brasil el 7 9 de diciembre de 7 98 7, mismo que entró que entró en 
vigor el 7 de julio de 7 983. 

\ 
" \.. 
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MEX14 El 7 7 de agosto de 1992, se firmó el Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América, para el uso de la b'G1nda de 7 605 - 7 705 kHz en el servicio de 
racjiodifusión de A M. Las disposiciones del Acuerdo, se aplican al servicio 
de radiodifusión en la banda de frecuencias de 1 605- 7 705kHz. También 
se aplican para asegurar la compatibilidad entre estaciones de 
radlodifusióp en esta banda y en el segmento de la banda de 7 585- 7 
605kHz. La zona d~ coordinación comprende la franja de 450 Km a cada 
lado de la frontera común. 

MEXI 5 La coordinación para la operación de la banda 7 605 - 7 705 kHz, 
con o tros países de América a excepción de los Estados Unidos, se 
efectúa con base en el Acuerdo Regional de Río de Janelro, Brasil, que 
entró en vigor a partir del 7 de julio de 7 990. 

Estado Actual. 1 
( 

/ 

\ 

Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizada a nivel Regional, para la 
prestación de seNicios de radiodifusión sonora de amplitud modulada, dado que 
se trata de un servicio de interés público. 

\ . 
E~ e l caso de México, la ocupacion de la banda de frecuencias 535 kHz a 1605 
kHz ha disminuido a partir de la publicación en el bario Oficial de la Federación/ 
del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" el 15 
de septiembre de 2008. 

En relación con lo anterior, a la1fecha aproximadamente 407 estaciones en todo 
el país cuentan con autorización para operar. 

Estandarización. 
1 

Lq banda 535 kHz a 1705 kHz está atribui'c:!a a l servic io de radiodifusióri conforme 
al Artículo 8 del Reglamento de -Radiocomunicaciones. En' la Región 2 las 

\ estaciones de Radiodifusión AM operan conforme al Acuerdo ~eg ional sobre el \ 

/ 
1 

\ 

servicio de radiodifusión por onda~ Hectométricas (Acuerdo de Rio de Janeiro, v 
1981) y en la banda ampliada bajo las Actas finales de Rio de Janeiro de 1988. 
La clase de emisión princ ipal utilizada es del tipo A3E._; 

En ~1 año 2011 se publicó el Acuerdo por el que se adopta el estándar para la 
radio digital terrestre y se establece la política para que" los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión en las bandas 535- 7 705 k Hz y 88- 7 OB MHZ: lleven a 
cabo la transición a la tecnología digitdl en forma voluntaria, lo que' permite a los 
concesionarios solicitar la autorización para r~alizar transmisiofleS digita les. 
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Economías de Escala. 
) 

La banda( de frecuencias 535-1605 y 1605-1625 MHz es usada de manera 
generali~ada para/el servicio de radiodifusión AM en la Región 2, en la actualidad 
existen diversos proveedores de equipo que pe~miten obtención de equipos a 
costos/ razonables en esta banda de frecuencias. / 

Con la adopción de nuevas tecnologías, se prevé que el costo de equipos 
necesarios para operar en esta banda continúe siendo accesible para los 
usuarios que estén interesados enja hacer uso de la misma. 

\ 
Acciones de planificación. 

-

No se prevé un uso distinto de servicio de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada, más allá de las acciones de planificación derivadas por el uso d~ 
tecnologías digitales por los radiodifusores. 

""' 
Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 

• Se requiere realizar la coordinación con la Administración de los Estados 
Unidos de Améric;..a pr~vio a su concesionamiento. \ ' 

( 

( 

( 
\ 

( ( 

( ) 
) ) 

\ 

\. 

( 1 \ 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA BANDA 470-608 MHz (TV) 
/ 

\ 
Atribución. \ / 

. . 

470-512 

• • 

RADIODIFUSIÓN 
Fijo 
Móvil \ 
RADIODIFUSIÓN \ 

Notas aplicables RR UIT. 

RADIODIFUSIÓN 
FIJO 
MÓVIL 
RADIODIFUSIÓN 
FIJO 
MÓVIL 

• 

1 

\ 
5.292 Categoríb de sBrvicio diferente: en México la atribución de la 
banda 470-512 MHz a los seNicioS fijo y móvil y, en Argentina, Uruguay y 
Venezuela, al servicio móvil es a título primario (véa¿_e el número 5.33), a/ 
reserva de obtener el acuerdo indicado en el número 9.21. (CMR-07) 

' 5.293 Categoría de seNicio diferente: en Canadá, Chile, Colombia, 
Cuba. Estados Unidos, Guyana\ Honduras, Jamaica, México, Panamá y 

~ ' Perú, la atribyción de las bandas 470-512 MHz y 614-806 MHz al seNicio 

\ 

fijo es a título primario (véase el número 5.33), a reselva de obtener el 
acuerdo indicado en el número 9.21. En Canadá, Chile, Colombia, 
Cuba, Estados Unidos, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Panamá y 
Perú, la atribución de las bandas 470-512 MHz y 614-698 MHz al servicio 1 
móvil es a título primario (véase el número 5.33), sujeto/ a/ acuerdo 
obtenido con arreglo al número 9.21. En Argentina y Ecuador, la banda 
470-512 MHz está atribuida a título primario a los servicios fijo y móvil 
(véase el número 5.33), sujeto a la obtención de un acuerqo con arreglo 
al número 9.21. (CMR-07) 

5.297 Atribución adicional: en CanaGib. Costa Riéa, Cuba, El Salvador, 
Estados ~niaos, Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica y México, la 
banda 512-608 MHz está tambi~n atribuida, a título primario, a los 
servicios fijo y móvil, a reserva de obtener el acuerdo indicado en el 
número 9.21. (CMR-01) 

Notas Nacionales. \ 

rytEX42 En México se utiliza el sistema de televisión {'jTSC. 1 

MEX42A El 2 de julio de 2004 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Fe-aeración el Acuerdo por el que se Adopta el Estándar Tec¿_11ológico de 
Televisión Digital Terrestre y se Establece la Política para la Transición a la 
Televisión Di§Jital Terrestre en México; dicho estándar es el A/53 de ATSC. 

\ 
MEX81 En la banda de frecuencias de 440 - 450 MHz operan sistemas de 
radiocomunicación privada. En esta bbnda se encuentran frecuent ias 

/ 
1 
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para la red sismológica nacional. Adicionalmente, eJta banda, junto con 
la de 485 - 4951MHz, se utiliza para acceso local inalámbrico fijo. \ 

MEX86 Se destinan las bandas de 470- 608 MHz (canales de TV del 14 al 
36) y de 614- 806 MHz (canales de TV de/38 a/69), para el seNicio de 
radiodifusión de te!/:Jvisión. Las condiciones que se aplican para su uso se 
encuentran en el Acuerdo relativo a la asignación y utilización de, 
canales de radiodifusipn para televisión en el rango de frecuencias de 
470-806 MHz (canales 14-69) a lo largo de la frontera México- Estados 
Unidos, y en las normas técnicas publicadas por la S. C. T. 

l J 

MEX87 Se destina kp banda de 470- 512 MHz en forma compartida con 
el servicio de radiodifusión de televisión, para los servicios fijo y móvil 
terrestre en aquellas poblaciones cercanas a la frontera con Jos Estados 
Unidos de América, o las que tengan un'a gran densidad de población: 
México, D.F., Guadalajara, Jo/., Monterrey, N.L., etc.: debiéndose analizar \ 
particularmente cada solicitud de asignación para Jos servicios 
mencionados. ~ 

MEX88 El 16 de junio de 1994, se firmó el Protocolo relativo al uso de la 
banda 470- 51? MHz para el servicio móvil terr~~tre a lo largo de la 
frontera común México - Estados Unidos. 

1 \ 

MEX7 20 El 14 de noviembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federac~ón, la Resolución por la que se establecen los lineamientos para 
llevar a cabo el despeje de las bandas de frecuencias del espectrQ 
radioeléctrico, ubicadas dentro, de los rangos d(;( los 7 850 - 1 990, 440 - ' 
450 y 485- 495 M Hz, así como 3.4- 3. 7 GHz, para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil. \ 

Estado Actual. \ \ 
1 

Esta banda de frecuencias es ampli<~mente utilizada a nivel regional para la 
prestación de servicios de radiodifusión de televisión, dado que se trata de un 1 
servicio de interés público. --

! 
En el caso de México, dado el proceso de transición a la televisión digital terrestre 
la disponibilidad de canales en esttp banda disminuyó por virtud de que se 
requiere de un canal adicional al analógico para realizar la transmisión en digital. 

J Asimismo, la disponibilidad se ve disminuida por el proceso de licitación de las dos 
cadenas de televisión Ó nivel nacional que se viene realizando, y la restricción en 
la política de transición a la televisión digital terrestre en cuanto a utilizar 
preferentemente canales entre el canal Z.,Y el ( 6. 

\ 

Actualmente existen 707 estaciones principales que cuentan con autorlz9lclón 
para operar en formato analógico y se prevé que exista el mlsmd número de 
estbciones que transmitan en formato digitaL como parte del procéso de 

1 ~ 

transición. / 
\ 
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PRO~RAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 
2015 ~ 

E~tandarizaclón. 

1 

Es estándar de televisión analógica utilizado en nuestro país es el NTSC y para el 
1 caso de televisión digital se adoptó el estándar ATSC/53 en el año de 2004. 1 

) 
1 

Con la adopción del estánáar digital se hace un uso más eficiente del espectro, 
lo que' permite optimizar y usar eficientemente esta banda. _/ 

/ 

Economías de Escala. 

Esta banda es usada de manera generalizada a nivel mundidl para hervido de 
ra<;liodifusión de televisión y en la actualidad existen diversos proveedores de 
equipo que permiten obtención de equipos a costos razonables en esta banda 
de frecuencias. 

' 1 
La adopción del estándar digital por varios países del continente americano 
favorecerá las economías de escala de este mercado a fin de que el precio de 
los receptores sea cada vez más accesible al público televidente y para que se 
cuente con mayor diversidad de productos, facilitando con ello la mlgra~ión a la 
tecnología digital. ""' 

Acciones de planificación. 

La tecnología digital 'r3ermitird la optimizac ión de la banda. Actualmente se viene 
\ realizapdo un proceso de reordenamiento para move,r a las estaciones de TDT 

que se encuentran operando entre los canales 38 al 51 (banda de 600 MHz), por 
debajo de\ canal 37, lo que permitirá el despeje de dicha banda para un uso de 
servicios móviles avanzados ton plataformas tecnológicas de última generación. 

Acciones necesarias previas a su concesionamiento. 
1 

1 

• En el caso de estaciones analógicas que se encuentren dentro de la franja 
de 320 km de la frontera con los Estados Unidos de Améri<~~a, se requiere 
realizar la coordinación con la Administració9 

1
de ese país previa a su 

concesionamiento y para las estaciones digitales que se ubiquen dentro 
de la franja de 275 km a la frontera en ese país también se requiere 
coordinación ant

1
es de su concesionamiento. 
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